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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
u augusta* Real familia continúan en esta corte 
¡n novedad en su importante salud.

M I S T E R I O  DE LA GOBERNACION.
D E C R E T O .

Habiendo sido declarado sujeto á reelec
ción D. Francisco Márquez Navarro, Diputado 
áCórtes por el distrito de Antequera, provincia de Málaga,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 ' de Febrero de 1849.

Dado eh Palacio á siete de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE PO SADA H £R R E R A .

Dirección general de Correos.
La R e i n a  ( Q .  D. G.) se ha dignado m andar que 

en el caso de que en alguna oficina de Correos de le 
Península é islas adyacentes se reciban cartas ó 
pliegos procedentes dé los individuos de nuestro ejér
cito expedicionario en Méjico sin sellos de franqueo, 
se entreguen sin embargo gratis á las personas á qu ie
nes vengan consignadas.

De Real ó r ó m  lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dio$ guarde áV . I. muchos años. 
Madrid 26 de Febrero de 1862.

POSADA H ER R ER A .
Sr. Director general de Correos.

MINISTERIO DE HACIEN DA.
Ilmo. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 

del resultado que ofrece el expediente instruido en 
esa Dirección general con motivo de haberse p resen 
tado al despacho de salida en la Aduana de Barcelo
na una factura con destino á T arragona, contenien
do 25 quintales de hierro en flejes fabricados en el 
reino, de cuyo reconocimiento resultaron 28 q u in 
tales y 60 libras de flejes dobles y sencillos de fab ri
cación extranjera , por cuyas diferencias en calidad  
y cantidad los Vistas creyeron debían imponer do
bles derechos á dicha m ercancía, con arreglo á las 
prescripciones del art. 450 de las anteriores Orde
nanzas, ó sea el 439 de las vigentes.

En su vista , y teniendo presente que si bien el 
caso de que se tra ta  no está expresam ente com pren
dido en la letra del último de los artículos ántes ci
tados , lo está indudablem ente en su espíritu :

Considerando que de dejarse sin correctivo las 
faltas de esta naturaleza se daría lugar á legalizar 
introducciones fraudulentas bajo ei am paro del cer
tificado expedido por las Aduanas para su circula
ción por cabotaje ó la zona te r re s t re :

Considerando que es conveniente á los intereses 
de la renta la aclaración del art. 439 ántes citado; 
para evitar los perjuicios que pudieran inferirse á la 
misma :

Y considerando, por últim o, que con la citada 
aclaración cesarán las dudas é incertidumbre á que 
la actual redacción del mencionado artículo puede dar lugar,

S. M., de conformidad con lo propuesto por V. I. 
é informado por la Asesoría general de este Minis
terio , se ha dignado m andar que los dos primeros 
párrafos del art. 439 queden modificados en los té r
minos siguientes :

«Si en el despacho de entrada ó salida por cabotaje 
e mercancías extranjeras ó de las provincias de Ul

tram ar apareciesen algunas no com prendidas en los 
documentos , ó se encontraren excesos ó diferencias, 
se observará lo prevenido en estas Ordenanzas res
pecto al comercio de importación del extranjero.

»Si se presentaran  para la salida por cabotaje 
«orno nacionales mercancías que en el reconocimien
to resulten ex tran je ras, se exigirán los derechos de 
Arancel que les correspondan cuando el interesado 
acredite en el acto la procedencia legal de las mis
mas; pero si no la justifica, se le impondrán dobles 

crechos. Cuando las mercancías de que tra tan  los 
Párrafos anteriores no tuvieren el sollo del m archa
r á  pesar de ser de las susceptibles de este req u i- 
• o» incurrirán en la pena de comiso, aun cuando se 
Aliaren comprendidas en el registro.»

De Real orden lo digo á V. I. para su noticia v 
nes consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 

Madrid 14 de Enero de 1862.
SAX.AVERRÍA.

Sr- Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAM AR.
El Gobernador Gapitan general de Puerto-Rico 

r icipa con fecha 11 de Febrero próximo pasado
i írT n° °.cur ê novedad en aquella isla , y que su es- 

o sanitario sigue siendo satisfactorio.

El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba 
participa con fecha 15 de Febrero próximo pasado 
que no ocurre novedad en el territorio de su m an
do, y que su estado sanitario continúa siendo satis
factorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 3 de Marzo de 1862, 
en los autos que penden ante Nos en virtud de recurso 
de casación, seguidos en eb.Juzgado de primera instancia 
de Manacor y en la Sala primera de la Real Audiencia de 
Mallorca por D. Lorenzo Truyol contra D. Gabriel For-  
nés sobro aprobación de cuentas de una sociedad y pago de su a lcance :

Resultando que en 18 de Setiembre de 1854 se asocia
ron ambos litigantes por término de un  año para la com
pra y venta en pérdidas y ganancias de vinos, aguar
dientes y espír i tus ,  debiendo Truyol adelantar los fon
dos necesarios y Fornés ser el encargado de los líquidos, 
y por consiguiente de llevar la cuenta y razón de sus 
operaciones, y de rendiría con cargo y data :

Resultando que D. Lorenzo Truyol presentó en el Juz
gado de primera instancia de Manacor en 27 de Febrero 
de 1856 un borrador sin fecha ni firma que le habia en
tregado Fornés de las cuentas de la compra y venta de 
vinos que debía rendirle; y pidió, á fin de preparar su 
demanda, que éste manifestase si ratificaba aquellas 
cu en tas , y en caso afirmativo que las fechase y  forma§e, 
presentando dentro de seis dias los documentos que las 
legitimasen; y habiéndose mandado así,  declaró Fornés 
que no se ratificaba porque solo era un papel que habia 
presentado á Truyol para que examinándolo le digese las 
dificultades que encontraba para solventarlas, y aun no habia recibido contestación:

Resultando que en vista de la anterior pidió Truyol 
que Fornés, dentro de tercero dia , presentase las cuen
tas de la sociedad con toda claridad y detalle, bajo aper
cibimiento de lo que hubiese lugar ; y por auto de 8 de 
Marzo del mismo año se accedió á ello, y se señaló á Fornés el término de cinco dias :

Resultando que de este auto reclamó pidiendo se m an
dase á Truyol que usara de su derecho con arreglo á las 
leyes mercantiles , puesto que se trataba de una sociedad 
mercantil; y en su vista solicitó Truyol se ordenase á 
aquel que depositara el libro-registro que habia expresa
do llevaba de las cuentas y ventas , ó los libros de co
mercio que conservase á los efectos consiguientes, lo cual, 
estimado así,  por auto de 31 del mismo mes lo confirmó la Audiencia por otro de 18 de Enero de 1858:

Resultando que pendiente la cuestión anterior, otor
garon ámbos interesados una escritura privada en 17 de 
Junio de 1856 , en la que Fornés reconoció su obligación 
de rendir la cuenta circunstanciada d é la  sociedad y r e 
sultado que habia tenido la especulación de vinos , y se 
comprometió á presentarla á Truyol para que la exam i
nase y opusiera los reparos que tuviera por conveniente, conviniendo uno y otro en someter á la decisión de á r 
bitros arbitradores y amigables componedores todos los puntos en que no estuviesen acordes:

Resultando que por consecuencia del convenio prece
dente entregó Fornés á Truyol otras cuentas en 17 de Ju
nio , con las que no estuvo este conforme; y en cumpli
miento de la cláusula tercera de dicho convenio, otorgaron 
escritura pública en 5 de Diciembre de} mismo año'nom- 
brando los árbitros arbitradores, y acordando que cada 
uno de los interesados pudiese pedir en el Juzgado de 
primera instancia de Manacor las justificaciones que le conviniese producir con citación del otro:

Resultando que habiendo acudido Truyol á dicho Juz
gado con objeto de hacer las pruebas que creyó le eran 
convenientes , y de pedir que Fornés exhibiese los docu
mentos justificativos de las cu e n ta s ; como no pudiese 
conseguirlo sin embargo de las providencias dictadas al 
efecto , se declaró á su instancia , de conformidad de For
n é s , por terminado ei compromiso, protestando Tru yo l■ 
por los perjuicios que le causase la resistencia de aquel: 

Resultando que en 19 de Febrero de 1858, alegando 
Truyol estarse en el caso de llevar á efecto los autos de 
8 y 31 de Marzo de 1856, pidió que F o rn é s ,  dentro de 
quinto d ia ,  presentase las cuentas de la sociedad con la 
claridad y detalle debidos, y dentro de tercero deposita
se ei libro ó libros de comercio, bajo apercibimiento de lo 
que hubiese lugar: acordado así , como no lo cumpliese, 
se le volvió á mandar lo verificase en el término de u n a 1 
audiencia, y en su vista presentó un escrito en que se 
ratificó, manifestando no tener libro ni libros de comer
cio , ni cuentas de la sociedad , ni más documentos que 
los presentados en el expediente, que eran dos plaquetas, 
los cuales podrían traerse á estos autos por testimonio ú originales:

Resultando que después de otras gestiones de Truyol 
en el mismo sentido, solicitó se le autorizase para p re 
sentar las cuentas, y se le obligase á Fornés á estar y pa 
sar por su resultado no justificando lo contrario en un 
término dado; y llamados los antecedentes, se proveyó en 
27 de Marzo de 1858 que no habiendo presentado F o r 
nés ni las cuentas ni los libros de la sociedad á pesar de 
los diferentes requerimientos é intimaciones, se autoriza
ba á D. Lorenzo Truyol para que verificase su presenta
ción de ellas, y se daba por terminado el incidente, con 
expresa condenación de costas á Fornés:

Resultando que en uso de dicha autorización formuló 
Truyol las cuentas , comprendiendo bajo diferentes par
tidas de cargo el importe de los vinos que ingresaron 
en la sociedad, el de los gastos que tuvo la misma, las 
cantidades que en vinos y metálico habia entregado á 
Fornés y las que este cobró de D. Salvador Noguera, sa
cando á su favor un saldo de 8.057 libras 2 dineros, de que le era responsable Fornés:

Resultando que en 14 de Julio del mismo año presen
tó demanda D. Lorenzo Truyol con la solicitud de que 
se aprobasen dichas cuentas, y en su consecuencia se 
condenase á D. Gabriel Fornés á que le satisficiese las 
8.057 libras 2 dineros, equivalentes á 107.055 rs. 26 cén
timos á q u e , salvo e r r o r , ascendía su responsabilidad 
con más los intereses de* 6 por 100 vencidos y que ,̂ e 
venciesen desde el 18 de Setiembre de 1855 hasta el efec
tivo p a g o , y alegó haciendo mérito de los antecedentes y 
de que el pacto tercero del contrato de sociedad en lo re
lativo á la distribución de pérdidas ó ganancias habia si
do modificada por acuerdo verbal de ámbos , conviniendo 
se dividieran unas y otras por mitad; que la obligación 
de Fornés al pago de dicha cantidad con sus intereses 
era indispensable como resultado del contrato de asocia
ción , y por ordenar las leyes que las obligaciones con
traídas lícitamente sean cumplidas y que se indemnicen los daños causados:

Resultando que el demandado contestó exponiendo 
como excepciones 27 reparos ó agravios á las cuentas pre
sentadas por Truyol, y pidió, en uso del remedio de la 
reconvención, que se declarase haber lugar á cada uno 
de ellos, y en su consecuencia que se le absolviese de la 
demanda y se condenara á aquel al pago de las cuentas 
reformadas según la declaración de los mismos, y además 
en todas las costas por no haber llevado el libro corriente como era de su obligación: ’

Resultando que D. Lorenzo Truyol contestó á cada 
uno de los agravios reconociendo haber padecido equivo
cación en tres.de ellos; pero se opuso á que se diese lu 
gar á los d e m á s , pidiendo se' accediera á lo pretendido en su demanda:

Resultando que seguido el juicio ordinario, y  recibido 
á prueba , articularon las partes las que estimarop co n
ducentes , y el Juez dictó sentencia en 30 de Setiembre de 
1859, que confirmó en parte la Sala primera de la Au
diencia de Mallorca por la que pronunció en 23 de Abril 
de 1860, aprobando las cuentas presentadas por D. Lo

renzoTruyol, ménos en cuanto á las partidas de los n ú 
meros 11, 23, 44 y  76, en orden á las cuales se m an d a
ban rectificar las equivocaciones padecidas en los tres 
primearos, é igualmente que por D. Lorenzo Truyol - se 
rectificasen dichas cuentas con arreglo á esta ejecutoria, 
condenando á D. Gabriel Fornés á que dentro del término 
de 4 0 dias después de presentada dicha rectificación pa
gase su resultado al -mismo Truyol, con los intereses al 
6 por 4 00 vencidos desde la fecha de la publicación de 
esta sentencia , y absolviendo á uno y otro recíproca 
mente de la demanda y reconvención en cuanto á lo d e 
más que comprendían , confirmando la sentencia apelada 
en lo que con esta fuese conforme, y revocándola en lo demás:

Resultando que ei recurso de easacion interpuesto por 
Fornés se funda en haberse aplicado indebidamente, y 
por lo mismo infringido los mismos artículos 913 y 918 de la ley de Enjuiciamiento civil:

4.® Porque según el art. 910 de la misma, solo tienen 
aplicación en el caso de tratarse del pago de perjuicios, y 
precisaméote la sentencia contiene la absolución de los reclamados:

2.® Por ser solo aplicables tratándose de formar cuentas 
procedentes de una seutencia, y en el caso actual las cuen
tas se presentaron en un juicio ordinario, según lo expre
sa uno de ios resultandos de dicha sentencia :

3.° Porque requieren para comprometer al deudor un 
apercibimiento expreso, y en este no se hizo así, sino que 
el Tribunal autorizó pura y simplemente á Truyol para 
que presentase las cuentas:

Y 4.® Porque exigiendo, en cuanto á las cuentas á que 
se refieren, una tramitación especial, no se ha seguido 
esta, como lo demuestra el procedimiento comparándolo 
con los artículos 914, 915, 916 y 901 al 906:

Que también se han infringido las leyes 28 , iít. 2.°, 
Partida 3.a ; 39 del mismo título y Partida , y 2.a , tít. 14 
de la misma P a r t id a , así como la doctrina ó axioma legal 
de que no justificando el actor debe ser absuelto el d e 
mandado , toda voz que llamando ordinario los resul
tandos de la sentencia á este juicio , y reconociendo que 
Truyol ha sido el dem andante , pues que los mismos ex
presan que este , con las cuentas , interpuso demanda or
dinaria pidiendo se aprobasen , y que Fornés contestó á 
esta demanda ; sin embargo , se ha dicho en los conside
randos que debe Fornés estar y pasar por las cuentas de 
Truyol en todo lo que no haya justificado ser inexactas, 
y que Fornés no ha justificado ninguna inexactitud de las 
operaciones objeto de los repa ro s ; cambio de obligacio
nes que justifica la infracción de las citadas leyes:

Finalmente, que habiéndose tratado de reparos á cuen
tas de una sociedad, debieron sujetarse al fuero mercan
til y á su arbitramento forzoso , conforme al art. 323 del 
Código de Comercio, y no habiéndolo hecho se ha infrin
gido dicho artículo y los 2.°, 354 y 355 del propio Código, 
y la Real orden de 30 de Noviembre de 1833 con el p r in 
cipio ó doctrina legal de que los fueros privilegiados no 
pueden ren un c ia rse :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coisa 
y P a n d o :

Considerando que el recurso de casación no procede, 
ni contra los fundamentos de las sentencias, ni porque 
con más ó ménos oportunidad se haya citado en aquellos 
alguna ley , y en su consecuencia que no ha podido fun
darse este en que ia Audiencia invocara para su fallo los 
artículos 913 y 918 de ia ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que por no haber cumplido Fornés con 
presentar las cuentas de la sociedad que tuvo con Truyol, 
según estaba obligado y él mismo ha reconocido, lo veri
ficó éste , prévia la competente autorización, sin que por

esto se eximiera Fornés de hacer la^.pi^eba^ .y, -ciones necesarias en virtud del deber jjó%contnijo Quaqdo se constituyó dicha sociedad : q . j , .
Considerando que practicada por ambas partes la prueba de testigos la Sala sentenciadora, éiída aprepiacipp que ha hecho en usó de la facultad que lú concede^! art.v 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, no ha infringido las leyes 28 y 39 del tít. 2.®, Partida 3 /; la 2.* del tít. 14 de la misma Partida , ni tampoco la doctrina legal de qtÉ&í no probando ei actor debe ser absueltoi eHdefcnandádoSrí *Considerando que no tratándose-étí.este pleito de Ninguna sociedad mercantil, no puedencitarse cdd úpiárlu- n idad como infringidos los artícutos-dét Cbdigd-ie CétHer- cio * la Real orden de 30 de Novie&DÍ'fiñtteM liÉfcV cipío ó doctrina legal de que ios fuerofc prLviJégiafWa mo pueden, renunciarse; ’ »■Fallamos que debemos declarar, y  declaramos nababer lugar al recurso de casación ipterptíésto poriH. SftiM’iel Fornés, á quien condenamos en las coétas^ devolviéndose los autos con la certificación correspondiente áM R éáM u- diencia de Mallorca.Así por esta nuestra sentencia, que ̂ e pablíoará: éif la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo prondnéiamosviihaiídüuaos V firmamos.=»Ramon López Vazquez.^Sebastian González Nandin.«*Antero de Echarri.s=*Pedro éotriez de Herrao- sa.==Pablo Jiménez de Palacio.=Laureánd Rojo dé ístor- zagaray.==Ventura de Coisa y Pando.—
Publicación.^Leida y publicada fué la anterior sentencia por el limo. Sr: D. Ventura de Golsa *4y Pando, Ministro de la Sala .primera del TribunaLSupreniodevJústi- cia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el.Escribano de. Cámara* «értifi&ó.’
Madrid 3 de Marzo de 1862.«=Juan de Dios,Rubio.

Departam ento de Liquidación de la  Direc ción general de la Deuda pública.
E s t a d o  demostrativo de los expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por l a  Junta de la  

Deuda pública en el mes de Enero último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á , con
tinuación se expresan : ;

Número 
de los 

expedientes

FECHA Número
de

estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia del crédito.

Clase en T¡ne deben satisfacerse, 
y fecha desde que han de regir los 

in tereses»

SU fMPORTE
' .  *?:- 
R s.vn .del acuerdo de la Junta. de la expedición 

del mandamiento

2.520 19 Noviembre 1861. 3 Enero 1862,. ,  , 1.252 D. Diego de Verda y P iz a r ro . . . . . . . . . Débitos de co n v e n to s . . .
Finiquito de cuentas . . . .  
Medio diezmo.....................

No p referen t í  con intereses desde
4.°de Julio de 4 854 .........................

Idem id ................................ .................2.437 3 Enero 4.862......... 7 id. i d .................. .. 1.253 D Juan Martínez de Sola. • . . .
m  79,84 

&¿M,77 
8*297,27 
3,492,97

2.690 » » 1.254 El pueblo de Pozalmuro......................... Idem i d . .................................. ..2.712 » » 1.255 Idem de Morcuera.................. ................... Id om .................... .. Idem i d ...................................... ..2.713 » D 4.256 ídem de Quintanas rubias de abajo----
Idem de Atauta.................. ........................ Idem . ......... .. Idem id .................................. • • 2.653,682.715 » » 1.257 Idem . ....................... Idem id ................................ .. 3,331,032.716 » » 1.258 ídem de Moral ve te..................................... Idem.............................. .. Idem i d . ......... ................. • 2*933,45

4*439.502.710 » » 1.259 Idem de Cortos........................................... Idem i d .................. . . . » ................. ..2.737 *
4.904
4.432

»
20 Agosto 4 861........
3 id. 1860................

8 id. id .....................
13 id. id.....................

»
1.260
4.261
1.262

El hospital civil de Cuenca...................
El pueblo de Oi mil Sos de V alverde . . .  
Idem de Cernecina....................................

Libranza^ del T esoro .. . .
Medio diezmo....................
Idem

Idem id ............................... . . . . . . . . .
Idem id.............................................. ....
Idem sin i n t e r é s . ................ ..
Idem con intereses desde.4.° de  J u 

lio de 4854 ........................... .

OI.
;

oo 
00 

o

541 18 J u d ío  1861____ 14 id. i d .................... 1.263 Idem de Perales......................................... Suministros........................
480 10 Enero 4 862 15 id. id .................... 1.264 Los propios del pueblo de Tauríe.........

La Diputación provincial de A lav a . . .  
El pueblo de Calabor...............................

Acciones del Banco de
San F ernando ...............

Anticipo r e in te g rab le . . .  
Medio diezmo •

2.647
2.707

26 Noviembre 1851. 
3 Enero 1862 . . ,

21 id. id ....................» 1.265
1.266

Idem id ...........................................
Idem id ....... .............................

48,477,42245,000
2¿202,502.786 10 id. id .................... 1.267 ídem de Quintanas-rubias de a r r i b a . . 

ídem de Casillas......... ............................... Idem...................................... Idem i d . ......................................... 4.261,272.795 » 27 id i d ........... .......... 1.268 Idem.. . . Idem i d . . . . . . . . . . . .  i.......... . . . . * .
Idem id . . .  . . .........................

1204,74 6192.688 3 Enero id .............. » » Idem de San Román de S a n a b r i a . . . . Idem.. .  . ................2.689 » x¡ » Idem de Cobreros...................................... Idem..................................... Idem id .................................................... 4.7672.706 » » , » Idem de Vi lia nueva de la S i e r r a . . .  . Idem.. .  ............................. Idem id .................................................... 7002.711 ü » » Idem Idem id . . .  . .  . ....................... 7.472,62 
939,42 2*454 

4.333 
288,56 

: 2.O0Q 
2.000 
t iW fr

2.74 4 » )> tí Idem de Santa Cecilia. . . . » .............. .. Idem...................................... Idem id ....................................................2.738
2.738 
2.755 
2.828
2.829
2.829

»
»
»
»
»»

»
))
))
»'
»
»

tí
tí
títí
tí
tí

Idem de Cervantes....................................
Idem de San Juan de la C ues ta . . . . . . :
Idem de L ub ian ........................................
Herederos de Doña Gertrudis B atile . . .
Doña Dolores Burgués......... * .................
D. Narciso Castars....................................

Idem.....................................
Id em . . ..................................
Idem.....................................
Anticipo re in teg rab le . . .
Idem....... ..............................
Idem...............................

Idem i d ; _______. . . . . . . . . .  . .  . .  .
Idem id .......................... .......................
Idem id.......................... ........................
Idem id. desde* 1* de E n  ero dé; 4 859:
Idem sin* interés . ............ ...............
Idem id . ....................... ........................ ..2.829 » » tí D. Ignacio Soler................................... .. Idem..................................... Idem id............. ................... .............* / m2.829

2.829
2.829 
2.787

»
»
»

10 id. i d ................

))
»
»
»

»
»
tí

Doña María Balcalls..................................
D. Juan Danis..............................................
D. José F r i te r ..............................................
El pueblo de Palacios de S a n a b r ia . . . .

I d em . . ..................................
Idem.....................................
Idem...............  ..................
Medio diezmo........ ..

Idem i d . . . . . . ................... ...........
Idem id .............................
Idem id.................. ............. .....Idem con interés desde 4 .* de Julio de 4 851............. . . . ...... ..........

2(Ñ>
40,0*

4.743;42478 » » tí Idem de Avlloncillo................................... Idem..................................... No preferente con interés desde
4.® de Julio de 4854 .......... ..Idem i d .................................. .................199

2.831
2.832

14 id. i d ....................
17 id id

tí tí D. Juan Francisco Estéban......................Lf | vs *̂ .-vL ] d a *... rd Haberes del e jé rc i to . . . . .
646,40

20.000
4.845
4.482» » tí

y> t il pueblo cíe I r i n t e .................. ................
Idem de Abedillo........................................ Medio d iezm o. ...................

Idem................................. Idem i d . ...............................2.833 » )) » Idem de Sotillo........................................... Idem ................................ Idem id ............................................ .. 4.707156
157 
157

»m » » # Idem de Quintanaredonda....................... Idem ..................................... Idem id ...................................................
»

B
)) »

» D. Juan Vicario................... ......................
D. Ignacio Ortega...................................... Requisición de caballos.. 

Idem ................................. Idem id .................................................. ..
1 460' 

640157 » » tí D. Hilario P o r ra s ........................................ Idem. .  . .  ........... 320*157 x> tí D. Antonio Moral...................................... Idem..................................... Idem id .................................................... 330457 )) )) tí D. Angel Moral...................................... Idem..................................... Idem i d . ........ .................................... 400
6.000 !157 » » y> D. Romualdo Tejerina.............................. Idem ................................... Idem id .......................................472 24 id. i d .................... p El pueblo de P ias .......................................

D. Manuel Santiago y compañía........... Medio diezmo....................
Haberes de cuerpos del 

ejército .......................................

ídem i d . ... ........................ ......................................

Idem i d ................ .......................................................

864,07
415.700"r >:>

200 » tí

T o t a l . ....... ...............  •* 404.253,64

NOTAS. 4.a Ei importe de los mandamientos de pago señalados con los números 4.252, 4.26P, 1.262,1.263 y 4.265 han figurado ya entre los pendientes de expedición en los  ̂ meses de los respectivos acuerdos ; advirtiendose que el del núm. 1.252 es parte de la cantidad reconocida al interesado.
2. Los créditos que figuran sin haberse expedid© mandamiento de pago, aunque aprobados por la Ju n ta ,  es en razón á no haberse presentado los interesados i  recogerlos, o faltarles algún requisito.

Madrid 8 de Febrero de 1862.=E1 Jefe del Departamento, Angel F. de Heredia.=Y.® B.°«E1 Director general, S ierra .=E s copia.= Heredia. . . . . . .
Dirección g e n e r a l  d e  Contabilidad

d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .
Número 12.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL
2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aproba
das por esta Dirección general, demostrativas del 'impor
te de las dos terceras partes líquidas délos ingresos reali
zados por ventas ejecutadas desde 2 de Octubre de 4 858 
en adelante de bienes de las corporaciones que se expre
san , las cuales se remiten á la de la Deuda pública para 
que emita á su favor inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el articu
lo 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859.

Nümero
de Importe de lasó r d e u . _______ Corporaciones. relaciones.

MES DE JUNIO DE 1859.
Provincia de lluelva.

4566 Ayuntamiento de Lucena del
Puerto................................................  34.288,06

MES DE AGOSTO.
Provincia de León.

1667 Ayuntamiento de Palacios de la
Valduerna  ................ . 5 ,021,71

MES DE SETIEM BRE.
Provincia de Salamanca.

1568 Ayuntamiento de Hinojosa de
Duero................................. * ____  9.031,061569 Idem de Ledesma  ............... 320,354570 Idem de Peñaranda.......................  4.763,371571 Idem de Salamanca.......................  723,44

1572 Idem de Tamames......................... 1.490,941573 Idem de Villoría.............................. 4.650,38
Provincia de Valencia.

1574 Ayuntamiento de Alc ira ..  ........  607,681575 Idem de Alcudia de Carlet   1.079,544 576 Idem de Sueca................................  2.461,50
Provincia de Baleares.

4577 Ayuntamiento de Marratxi  339,10
MES DE OCTUBRE.

Provincia de Pontevedra.
1578 Ayuntamiento de Bayona  877,804579 Idem de T u y ...................................  87,781580 Idem de Caldas................................  437,54

Provincia de Valladolid.
4581 Ayuntamiento de Geria...............  205,391582 Idem de Valverde de C a m p o s . . , 462
1583 Idem de Pesquera de D uero   4.663,20

MES DE NOVIEMBRE.
Provincia de Alava ,

4584 Ayuntamiento de Elduayen  438,901585 Idem de Azcoitia............................  455^88
1586 Idem de Beianuza, ..........  7XL23

Provincia de Albacete.
4587 Ayuntamiento de Albacete... . . .  5.456V764 588 Idem de P e t r o l a ¿ . .  609,27

Provincia de Aviía.
4589 Ayuntamiento de Cebreros.. . . . .  4861590 Idem de Arévalo. . . . . . . . .  . . . .  2^751,73
1594 Idem de San P a scu a l..  ..........  324,40
1592 Idem de M uiopepe.. . . . . >  . . . . .  84#0

Provincia de Badajoz.
4593 Ayuntamiento cteZaiamea. . . . .  2.516*444594 Idéúi de Valencia de las Torres.. £.5$3;j664 595 Idem de Usagre................        t.637,54
4596 Id em de1 Torre de Miguel Sesmero^ 49.284,424 597 Idem de Tamurejo. . . . . . . . . . . .  6.2374 598 Idem de Segovia*. . . . . . . . . . . . . .  2.34 0,624599 Idem de Pa lom as. ......................... 54.24 9,384600 Idem de Montemolin.....................  31.426,284604 Idem de MedeHin......................   f  47.27#,461602 Idem de Hinojosa del Valle  3.234,041603 Idem de Badajoz.   ............. .. 3.640

Provincia de Valladolid,.
4 604 Ayuntamiento de Villagardfr doCampos  ----------  205,34
4 605 Idem de Quintanilla de arriba.. .  5.638*46
4606 Idem de Villarmentero.. . . . . . . .  442;731607 Idem de Renafiek ____ . . . . . .  4.340*834608 Idem de Laguna. . . ...........  4.696
4609 Idem de Mojados.. . . . . .  — . . . . .  826*59
4640 Idem de Ol medo. . . . . . . . .  * . .  •> l.3jt¿37
4611 Idem de Jompedraza.  ................ 708,40



Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

4642 Ayuntamiento de Santibañez de
Valcorba.....................................  190,96

4613 Idem de Tiedra.............................  646,26
4644 Idem de Piñel de abajo................ 872,78
4645 Idem de Cogeces del Monte  246,40
464 6 Idem de Boecillo...........................  46.996,66
4647 Idem de Adalia.............................  627,84
4618 Idem de Villardefrades. . ___  4.283,34
464 9 Idem de Llano de Olmedo  7.640,94
4620 Idem de Vecilla.............................  672,47

MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Albacete.
4624 Ayuntamiento de Albacete.......  7.088,53
4622 Idem de Alpera.............................. 20.892.67
4623 Idem de Barras..............................  40.925,20
4624 Idem de Pozo-hondo...................... 7.443,33
4625 Idem de Villarrobledo.................  22.178,28
4626 Idem de Villagordo de Júcar.. .  256,67
4 627 Idem de Tobarra............................  9.959,70
1628 Idem de Peñas de San Pedro.. .  8.844,73
1629 Idem de Hellin...............................  40.188 28
4630 Idem de Chinchilla....... 3.656,12

Provincia de Avila.
4634 Ayuntamiento de Hortigosa de

Moraña........................  211,40
4632 Idem de Aldeaseca....................... 4M,79
4633 Idem de Escarabajosa.  ........ 87,30
4634 Idem de Blascosancho................. 46,55
163& Idem, da A civato .  _. . . . . .  4 84,82
4636 Idem de San Pedro 4el Arroyo. 156
4 637 Idfem dé Narros de Sáldueña  410,78
4638 Idem de San Bartolomé de Béjar. 417,22
4639 Idem de Flores de Avila  45.291,20
4640 l$em del Tiemblo....................... .. 920,16
♦644 Idem de Hórcaiuelo. . . . .. .... 520
4642 Meta de Palacios de Goda . . .  2.566,67

Provincia deQadajoz,.
4643 Ayuntamiento de Azuaga  42.592,07
4 644 . Idem de Badajoz  ........................  4.732
♦645 Idem de Calzadilla de los Barros. 3.593,34
♦646 Idem de. Feria. .   ..........................  6.339,67
♦647 Idem de Fregenak................. 45 962,12
♦648 Idem de Helechosa ............. .. 631 *40
4649 Idem de Lle^ena».................    46.698,74
4650 Idem de Medellin........................... 12.869,27
4654 Mena de Monasterio ...........  410,59
♦65» H em  dé Montemolift.................... 4.106,67
#65d Idem de Morera.............................  25*67
♦654 Idem de Torre de Miguel Ses

mero............................. ................ 913,08
4655 Idem de Puebla del* Maestre  210,47
♦656 Idem de Usagre..............................  23.633,89
♦657 Idem de Zalamea............................  33.623* 34

p rov in c ia  de Barcelona.
4658 AyefUamiento de San Pedro de 530,27

Rivas........................ ...................
4659 Idem de Sampedor......................   462,51

Provincia de Ciudad-Real.
1660* Ayuntamiento de Moral de Cala-

fra*a...............   *...........  36,05
1661 Idem de Las Labores. 2.055,90
4 662 Idem de Alcázar de San Juan ... 538^66
4 663 Idem de Albaladejo................. 1 . | 86,20
4664 Idem de Pedro Muñoz................ 371*93
4665 Idem de Bolaños........................... 402,79
4566 Idem de Arenas de San Juan... 443*64
4667 Idem de Torralva..........................  5.804,2 !

Provincia de Pontevedra.
♦668 Ayuntamiento de Bouzas..............  404,36
4669 Idem de Caldas. 67^60
4670 Idem de Buen.......................  20,38
4674 Idem de Pontevedra....................  417^04
♦672 Idem de Tillagarcía.     ........ 10816
4673 Idem de Silleda....................*. . . .  283*43
4674 Idem de T uy.................................  4.591*76
4675 Idem de Redondela......................  2.377JO

Provincia de Soria.
4676- Ayuntamiento de Gozmaz...........  4.796,67
4677 Idem de Moralejos.......................  353,75
4678 Idem de Muro de Agreda  61,60
4679 Idem de Ledesma.......................... 222,56
4680 Idem de Peroniel.........................  441,67
♦684 Idem de Oncala.............................. 284*90
♦ 682 Idem de Taroda.............................. 474 95
4683 Idem de Pozalmuros.................... 718,67
4684 Idem de Aguilera.  ............... 132*20
4685 Idem de Paredes-royas............... 35,10
♦686 Idem de las Cuevas de A yllon .. 186,86
4687 Idem de Miñosa............................  79*57
4688 Idem de Aguaviva.........................  771,54
♦689 Idem de Débanos...................   455,29
♦ 690 Idem efe Esteras de Soria     58,01
♦694 Idem de Radona..........................    174 54
4692. Idem de Agreda..............................  2.278 79
4693; Idem de Monteagudo...................... 92 4C
♦ 694 Idem de Torremocha....................  338*8(
♦696 Idem de Galapagares. ...............  152*9É
♦696. Idem de Soma en ............................  1 9 5 ^
Ifedrid 4 4 de Febrero de 4 86*.=SantiIlán,

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

Negociado 3.*
El día 4 de Junio del corriente a lo  celebra nueva re

unión en Londres el Congreso internacional de Beneficen
cia. Invitada España á tomar parte en las deliberaciones 
de Asamblea que con tan perseverante, solicitud vie
ne ^bajando en beneficio de las clases laboriosas y des
validas , el Gobierno de S. M. ha nombrado una comisión 
que represente en ella los intereses, estudios y adelantos 
de la nación española. Deseando, sin  embargo, esta Di
lección general que todas aquellas personas que posean 
datos ú observ%ck?n0S referentes á los asuntos que han 
de tratarse en el Congreso utilicen los resultados de su 
exp&rie$cia en pro de la causa humanitaria á que sus se
siones se dedican, anuncia por medio del presente que 
recibirá con agrado, y depositará en manos de la com i- 
sio»  especial, todos los escritos ó discursos que puedan 
epgtribuir al esclarecimiento de cualquiera de las mate
rias-que más abajo se señalan; en el bien entendido de 
que sti redacción debe ajustarse á las condiciones de señ
oritas y brevedad propias de los asuntos de índole pura
mente práctica.

Madrid 4 de Marzo de 4862.=El Director general , To
más Rodríguez Rubí.

CONGRESO INTERNACIONAL DE BENEFICENCIA.
REUNIÓN CONVOCADA EN LÓNDRES PARA EL 4 DE JUNIO DE 1 862 

CON OCASION DE LA EXPOSICION UNIVERSAL.

Ex tracto del programa oficial.
El € 6ngreso internacional de Beneficencia tiene por 

Í8L XÛ jAra meditada y progresiva déla condición 
física , moral ó intelectual de las clases laboriosas é indi
gentes.

Recoge datos auténticos sobre su estado actual y  los 
medios que coa más 6 ménos éxito se han empleado para 
mejorarlo ; da á luz las opiniones de los. hombres q ue  de 
una manera práctica se han consagrado al bienestar de 
m s .semejantes , y  de-esto mosto reasumo los resultados 
de la experiencia de cada país para ventaja común de 
todos ellos. Ajeno el Congreso á todo espíritu de secta y 
áe partido, considera la Beneficencia como un terreno 
eeuiral en el que todas las opiniones y todas las creencias 
pueden darse las manos y trabajar de consuno.

Los salones de Burhington House, Piccadilly, han sido 
concedidos para la préximft sesión del Congreso. Sus ofi
cinas se hallan establecidas en ifc, 044 Bond Street , adon- 
,de deben dirigirse todas las comunicaciones, y donde los 
señores miembros, del Congreso han de inscribirse á su 
llegada á Lóndres. En estas oficinas se expedirán las tar
jetas de admisión que dan derecho á asistir á las sesiones 
y  á cualesquiera otros actos que se acuerden, tales como 
yfe&as á los puntos que ofrezcan* un interés especial en 
|¿*aetrópoli y sus cercanías.

Las sesiones <M Congreso se abrirán el 4 de Junio, y 
durarán probablemente seis dias.

1* Exposición universal ofrece una ocaskrn favorable 
n*ra ei estudio de lo que la ciencia y  el ingenio inventor 
S* tos tiempos actuales producen más á propósito para

necesidades de las clases indigentes y laboriosas.
Toca , pues, al Congreso el proponer primeramente la 

conveniencia de que las invenciones y objetos que me
rezcan su aprobación se reúnan , después de cerrada la 
gran Exposición , en una exposición especial de economía 
doméstica y de higienepopular.

El Congreso se inaugurará con un discurso de aper 
tura, después del eaaí la Junía de organización dará 
cuenta de sus trabajos, y  someterá á la aprobación de ios 
miembros reunidos un reglamento para sus debates. Ele
girá después la Asamblea su Presidente y Vicepresidente, 
que con cierto número, de, miembros extranjeros consti
tuyan la mesa y se encargue de la  dirección de todos sus 
negocios.

La Jun ta  de organización presen ta rá  una  lista clasifi
cada de las comunicaciones r e c ib id a s , proponiendo el ór
den con que puede convenir  en  todo ó en parte  su lectura.

Se procu ra rá  que  las deliberaciones del Congreso ten 
gan un carácter  esencialmente práct ico ,  ofreciendo á cada 
m iem bro  la ocasión de dar á conocer los resultados de su  
experiencia y  de expresar  l ibrem eute  sus opiniones.

Teniendo en  c u e n ta , s in  embargo, que en  una Asam
blea internacional,  compuesta de personas cuyas convic
ciones en  materias políticas y religiosas pueden  ser m uy  
diversas, es fácil her ir  susceptibilidades dignas de respeto, 
debe evitarse cuidadosamente  toda discusión cuya na tu ra -  | 
leza ofrezca este peligro. ¡

Al cerra rse  las sesiones quedará  nom brada  una Jun ta  f 
especial que cuide de la publicación de las actas y de su I 
distribución entre  los miembros del Congreso, así como | 
de su expendicion pública á u n  precio insignificante. j 

Por ú l t im o , án tes  de disolverse la Asamblea dejará 
establecidos los medios de organización y corresponden
cia in ternacional que  aseguren al Congreso una ex is ten 
cia pe rm anen te  y  la regularidad de sus sesiones futuras.

El idioma oficial del Congreso es el francés: los d i s - 
| cursos improvisados pueden p ro n u n c ia rse ,  mediante  a u 

torización, en  otros idiomas u s u a l e s /
Los gastos que ocasione el Congreso se c u b r irán  con 

el precio de las ta rge tasde  admisión (100 rs. cada una),  y 
co n  una  suscricion voluntaria abierta  en el seno mismo 

l d é la  Asamblea.
Las comunicaciones aebre  los asuntos que se explica

r á n  desp u és ,  ó sobre ciwdquiera otro análogo á la índole 
de  las sesiones , d e b e r t e  dirigirse á las oficinas del Con
greso ántes indicadas, f ranqueando  su porte.

RESEÑA HISTÓRICA DE LOS TRABAJOS DEL CONGRESO INTERN A
CIONAL DE BENEFICENCIA.

La necesidad de facilitar el cambio de ideas y conoci
mientos en tre  los bienhechores de todos los países fuá re 
conocida en  el Congreso Penitenciar  io celebrado en F ra n c 
fort en  1846, y  en los Congresos Pen itenc iar io ,  Agrícola, 
de Higiene pública y  de Estadística reunidos en B ruse
las  en 1847, 4 848,1851 , 1852 , i 853.

En 1855 la Sociedad de Economía caritativa de París 
resolvió,  á propuesta de su  Presidente el Sr.  Vizconde de 
Melun , aprovechar la ocasión favorable que le ofrecía la 
Exposición universal  para convocar u n a  conferencia de 
f ilántropos con el título de Reunión in ternacional de Ca
r idad .

Los asuntos sometidos á la Asamblea fueron:
Casas de lactancia.
Salas de asilo.
Escuelas primarias.
Protección para los aprendices.
Protección para ios niños que  t raba jan  en  m anufac

turas .
Sociedades de socorros mútuos.
Sociedades a límentadoras.
Sociedades de ahorros para  la compra de provisiones 

al por mayor.
Cajas de ahot ro.
Cajas de jubilaciones para la vejez.
Instituciones en  favor de los ciegos y sordo-mudos.  
Colonias agrícolas.
Matrimonio de los indigentes.
Mendicidad.
Expósitos.
Observancia del descanso de los domingos.
Instituciones caritativas en tre  los campesinos.
Socorros hospitalarios.
Socorros á domicilio.
Debe contarse también en el nú m ero  de los resultados 

obtenidos por este C<m;-;roso la exposición .b-» objetos de 
economía doméstica p a el uso de las cía* - laboriosas, 
que tuvo ya efecto en in gran  Exposición oe: Palacio de 
la 1 r»d ustr'ra.

En 1856, merced á ms esfuerzos de Mr. Ducpetiaux, 
Inspector i¿enerai de L-dsioues y de Establecimientos de i 
Bec idicencia.de Bélgica . ul pensamiento recibió nuevo u n -  j 
pulso en el Congreso in ternacional de Beneficencia r e 
unido en Bruselas bajo los auspicios de S. M. el Rey de 
los Belgas, presidido por Mr. Charles Rogier. A este Con
greso se unió una exposición m uy completa  de objetos úq 
economía doméstica.

La atención de la Asamblea recayó pr incipalm ente  so
b r e  las materias siguientes:

Subsistencias en sus relaciones con la agricu ltu ra .  
Subsis tencias en  sus relaciones con la economía polí

tica y carita tiva.
Subsistencias en sus relaciones con los p roced im ien 

tos científicos é industriales.
Procedimientos é invenciones propios para facili tar y 

perfeccionar el trabajo m anua l ,  samficar las profesiones 
y p rev en ir  los,siniestros.

Mejoramiento en las habitaciones, en el mueblaje y en 
los vestidos de las clases trabajadoras.

I En 1857 Fran c fo r t -su r - le  Main llegó á ser, por  el c o n 
curso  del Dr. G. V a r re n t r a p p ,  el lugar  de otra r eu n ió n  
importante  del Congreso in ternacional de Beneficencia,  
bajo la presidencia  de Mr. Yon Bethmann-Hollweg.

El programa comprendía los temas siguientes:
4 /  s e c c i ó n . Beneficencia.— Objeto y  límites de la  a s is 

tencia pública.
Concurso de Jefes de industr ia  para  la mejora de las 

clases jornaleras.
Insti tuciones de Beneficencia y  de previsión con re la

ción á los establecimientos industria les.
Convenciones in ternacionales relativas al t rabajo  in

dustr ial .
I Estado de la domesticidad.
I Medios de m ejorar la  y a segura r  el po rv en ir  de los 
[ criados de ámbos sexos.
I Tutela especial sobre  los n iños ind igen tes ,  a b a n d o n a -
I d o s , viciosos ó m oralmente  descuidados.

Protección p a ra  los aprendices.
Medios de rem ediar  el abuso de las bebidas fuertes,  y  

de contener  los progresos de la intemperancia.
2 . a s e c c ió n . Educación .— Medios de fomentar , p erfec

c ionar y  acrecen tar  la ins t rucc ión  y la educación po 
p u lar .

Asistencia obligatoria á las escuelas.
Educación de los párvulos.
Asilos de lactancia.
Jard ines  pa ra  ios niños.
Organización de la enseñanza e lem ental ,  industr ia l  y  

agrícola.
3.a s e c c i ó n . Reforma penitenciaria . —  Encarcelamiento  

c e lu la r ;  á qué condiciones debe su b o rd in a rse ,  y  den tro  
de  q u é  límites conviene c ircunscr ib ir  su aplicación.

Excarcelaciones provisionales ó condicionales; de ten 
ciones suplementarias .

Establecimientos especiales de educación y  re form a  
para  los delincuentes jóvenes , mendigos y vagamundos, 
para  los niños v iciosos, abandonados ó descuidados mo-q 
ra ím ente .

m a t e r i a s  q u e  d e b e r á n  s o m e t e r s e  a l  c o n g r e s o  d e  1862. 

Discusiones.

I A fin de q u e  su fran  la p ru eb a  del debate, y  pa ra  q u e  
se conviertan  en objeto de una votación de la Asamblea,

I se som eterán  á la deliberación del Congreso las cuestiones 
I s igu ien tes ,  consideradas especialmente bajo el pun to  de 

v ista  de la experiencia y de la práctica observada en  las 
I diferentes naciones:
I 1.a ¿Será conveniente  conceder al Estado la facultad 

de separa r  de los padres á los hijos abandonados m o r a l -  
m ente ,  encargándose aquel de educados  y m antener los 
en  caso necesario ?

2 .a ¿Conviene que  la concurrencia  á las escuelas m u 
nicipales sea obligatoria , y en tal caso, bajo qué  forma y 
con qué  límites seria conveniente  establecer esta obli
gación ?

Dictámenes.
Uno de los e lementos principales de util idad de los 

Congresos in ternacionales de Beneficencia consiste en el 
cambio de d ic támenes ,  docum entos ,  notas y observacio
nes orales sobre la condición f ís ica , intelectual y mora!, 
así como sobre las cos tum bres  y recursos de las p o b la 
ciones o b r e r a s , y  sobre  los esfuerzos practicados con más 
ó m énos éxito para a seg u ra r  su b ienestar .

Dictámenes generales.

En cada sesión del Congreso seria conveniente  q u e  
cierto nú m ero  de países ó regiones sum in is tra sen  b a jó la  
forma de d ictámenes g e n e ra le s , u n  re su m en  conciso y 
metódico de los hechos más adecuados pa ra  i lus tra r  la 
condición física é intelectual,  las costum bres,  las n ece 
sidades y recursos de las poblaciones obre ras  é ind igen -  

[ tes. Se invita á los miembros del Congreso, y en general  
á todas las personas q u e  se ocupen del alivio de la h u m a
nidad necesitada,  para que co n v o q u en ,  si hub iese  lugar 
reun iones  pre l im inares  á fin de q ue  los dictámenes ex
presados puedan prepara rse  para  la sesión de 1862. Seria 

I m u y  conveniente que la redacción de los diferentes capí- 
l tutos se encomendase á personas em inentes  por sus e s -  
[ tudios especiales y prácticos.
f Se ha  puesto á continuación un cuadro  de las materias 

clasificadas comprendidas en  la esfera de las atribuciones 
del Congreso. Este cuadro, al propio tiempo que deja á la 
discreción de los ponentes  la elección de las materias que 
ju zg u en  o p o r tu n as ,  se rv irá  para establecer cierta unifor
midad en la clasificación de los dictámenes,  que facilitará 
su estudio y comparación. Con objeto de q u e  el tiempe 
que  haya de emplearse  en  leerlos no  exceda de una  hora 

| ú hora  y c u a r t o , es evidente que deberá omit irse parte 
[ de las materias  inclicadas y  tratarse  m u y  ligeramente el 
|  m ayor  n ú m e r o , á fin de  poder extenderse  tanto más s o 

b re  aq u e l la s , á propósito de las cuales puedan  su m in is -
. trarse hechos sobresalientes v observaciones de utilidad 
¡ práctica. Se anotará  pa r ticu la rm ente  todo aquello que 

pueda servir para dar una idea exacta del modo de su b 
sistir  de la clase obrera  é indigente peculiar á cada país, 
y que  facilite la comparación de los grados de bienestar  
ó miseria; se rectificarán, según  los resultados de la ex
per iencia ,  las ideas equivocadas que  hayan podido p re v a 
lecer hasta la fecha ;  se señalará la parte  favorable que 
puedan  p re sen ta r la s  instituciones sociales más defectuo
sas,  indicando también cómo u na  posición industrial  e n 
vidiable bajo muchos conceptos esté desvirtuada á m e n u 
do por preocupaciones vanas ó por costumbres contrarias 
á la moral y al buen  sentido.

Se señalará también lo más notable de lo ejecutado 
en los últimos años para m ejorar la suerte  d e  las clases 
indigentes, dando  á conocer los medios huevos ó poco 
conocidos para socorrer  á los pobres,  y los establecimien
tos que merezcan adoptarse ó imitarse,  sea en Inglaterra 
ó en los demás países que  estén represen tados  en el 
Congreso; y f inalm ente,  se cuidará  de poner  en evi 
dencia los motivos que de te rm inen  el resultado feliz ó 
desgraciado de las obras benéficas , pues muchos esfuer
zos laudables han  fracasado porque  sus autores no han 
tenido facilidad para estudiar  lo que existia, ó no han  sa
bido aprovechar la experiencia de sus predecesores.

DICTÁMENES.

Dictámenes especiales.

Muy limitado será probablemente el n úm ero  de los 
d ictámenes generales cori pú ío s  q u e  puedan presentarse 
en la sesión de 1862, en a tención ai tiempo co m p ara t i 
vamente corto qu e  resta para  prepararlos , y á que la 
organización del sistema de correspondencia in te rnac io
nal se encuentra  todavía incom pleta;  pero es de e spe ra r  
q u e  varias naciones presen tarán  premisas bajo forma de 
dictámenes parciales, cuyo complemento se reservará  pa 
ra otra, sesión.

Independientemente de estos análisis ráp idos ,  debe
rán estudiarse en dictámenes especiales de una manera 
m énos su p e rf ic ia l , ciertos rasgos ó circunstancias de la 
existencia de las clases trabajadoras.

La lista siguiente indica sobre  este  particular  el p e n 
samiento de la Comisión de o rgan izac ión ; pe ro  no es 
obligatoria  ni exclusiva.

(а) Monografías de algunos tipos industr ia les  dignos 
de atención bajo las diversas influencias nacional y local, 
como por e jem plo:  trabajador de fabrica;  trabajor de 
minas metálicas y de carbón,  de canteras:  t raba jador de 
caminos ; trabajadores rústicos ; cult ivador propietario, 
pastor ,  pescador, m arinero ,  colono que  emigra &c.

(б) Análisis d é lo s  gistos principales de la clase rica; 
estudio de los diferentes medios de circulación del 
d inero ,  y d é l a s  existencias industriales que engendra 
ó alimenta; indagación ds las clases de gastos que bajo 
este pun to  de vista producen la m ayor suma de b ienes
t a r ,  de salud y de moralidad.

(c) Apreciaciones imparciales de algunas páginas de la 
historia  social d é l a s  masas, tales como las coaliciones y 
los medios empleados en estos últimos tiempos para con
ciliar los intereses de los obreros y  dueños;  los resu l
tados prácticos de la emigración en gran  escala;  la t ran 
sición del estado de se rv idum bre  al estado libre &c.

(d) Compendios razonados de los esfuerzos hechos en 
cualesquiera ramo del progreso, tales como la propaga
ción de sanas nociones de fisiología, h ig ie n e ,  química 
e le m en ta l , y en general de los conocimientos científicos 
que  tienen aplicación á las necesidades de la vida, sea 
en la instrucc ión de la juven tud  ó en la educación de los 
u iu ltos;  los esfuerzos hechos para  ejercer una influen
za  saludable sobre la clase o b r e r a d i r i g i é n d o la  conve
nientemente: primero, por medio de publicaciones baratas 
le libros y periódicos: segundo, por medio de las d iferen
tes clases de diversiones popúlalo- ; mejora de los a lo 
jamientos de la clase obrera ; organización de los socorros 
Je m edic ina ;  sociedades a luaentio  a> ; sociedades de so 
corros m útuos;  asociaciones industriales de otro cualquier  
género; sociedades para la protección de aprendices &c.

Se invita á las personas que  en  razón á sus estudios 
especiales,  ó por la experiencia práctica que  h ay an  ad
quirido , se encu en tren  en disposición do redac ta r  un dic- 
táraen especial sobre alguna de las materias enum eradas 
ó cualqu ier  otro asun to  análogo que  indiquen á la comisión 
organizadora  cuál es el punto que se proponen tratar ,  
dando á conocer las obras que hayan  escrito, y todo lo 
que pueda se rv ir  de fundamento  á su proposito.

Notas sueltas.— Mientras dure  el Congreso se m a n te n 
d r á n  abiertos registro: clasificados, donde los m iem b ro s  
presentes  se  se rv irán  ap u n ta r  las pa r ticu lar idades  i n 
teresantes que se les ocurran  de dentro ó fuera  de su 
p a ís ,  añadiendo las observaciones sugeridas por su  expe
riencia. En esta especie de A lbum se clasificarán sin tra 
bajo alguno muchísimos datos estadísticos difíciles de ob 
tener de otra m an e ra ;  numerosos hechos considerados 
bajo u n  pun to  de vista nuevo  y a b u n d an te ;  colección de 
p en sam ien to s  fecundos , que no se juzgarían  dignos de 
las formas del estilo oficial de un  d ictámen ó discurso, y 
cuyo valor se aum en tará  en cada sesión. Quince dias á lo 
ménos ántes de abr irse  la sesión de 4 de Jun io  deberán  
hallarse en poder de la Comisión organizadora todos los 
d ictámenes destinados á la deliberación del Congreso.

Actualmente no es posible fijar con prec is ione l  t iem 
po que deber;» empl? ¡r-e en la lectura de las comunica
c iones; pero probablemente  será cerca de una  hora  en 
los dictámenes generales y ve in te  minutos en  los infor
mes especiales.

La Asamblea recibirá con agrado y  d istr ibuirá  e n tre  
sus m iem bros ó someterá á su exám en , cuan tos  l ibros, 
d o c u m e n to s , modelos, p lan o s ,  dibujos y dem ás objetos 
análogos á la índole de su inst i tuc ión  se dir ijan a n tic i 
padam ente  al local de sus sesiones.

(En otro número de la Gaceta se insertará el cuadro de 
materias comprendidas en las atribuciones del Congreso.)

D irecc ió n  de H id ro g ra fía .

Con presencia de noticias oficiales, com unicadas á 
esta Dirección por el Ministerio de Marina , se publica e 
s iguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.
FARO DE PUNTA EUPÁTORIA.

M ar Negro.— Costas de Rusia.
Según anuncio del Ministerio de Marina del Imperio 

de Rusia deba haberse encendido el mencionado foro el 
13 de Agosto del año próximo pasado.

Está situado en punía Eupatoria (1), costa O. de Cri
mea , sobre terreno bajo y arenoso.

Aparato d ióp tnco  de cuarto  órden.
Luz fija , variada con destello rojo cada un m inuto ,
Alcance en el estado ordinar io  de la a tmósfera, 15 mi 

lias.
Elevación del foco iuminoso sobre el nivel del m ar ,  

15,8 metros.
La torre  tiene 13,7 metros de a ltura,  y  la l in te rn a  

está pintada de encarnado.
El anuncio  no expresa la s i tuación geográfica del 

faro.
F A R O  E N  P U N T A  Z A F A R A N A .

Mar Rojo.— Golfo de Suez.

Este faro recientem ente  construido, debe haberse  e n 
cendido según anuncio del Gobierno de Egipto , en  4 .° de 
E nero  del año corriente .

Situado en la punta  Zafarana, costa O., del golfo, unas 
52 millas al S. de la población del mismo nom bre  , sobre 
un  arrecife de cascajo que se eleva 15 piés sobre la plea 
mar^

Aparato dióptrico de p r im er  orden.
Luz fija, de color na tura l.
Alcance en tiempo despejado, 14 millas.
Elevación del foco luminoso sobre  p le a m a r ,  25,29 

metros.
La torre es redonda, de manipostería ,  de 24,99 metros 

de a ltura  desde la base hasta el a r ra n q u e  de la veleta 
se halla al E. de la habitación de los torreros.

La situación geográfica del f a ro , según la ha  de te r 
minado recientemente  el Capitán Mansell del buque  de 
S. M. B. F irefly, es la misma que  asigna Moresbay en  su 
car ta  de 1834 del Mar Rojo, y  es la sigu ien te :

L a t i tu d . . .  29°.. 6L.20" N.
Longitud .  38 ..56 ..1 6 E. de S. F . ,  la cual no 

concuerda  con la de las cartas inglesas.
Se previene á los navegantes que  los bajos fondos se 

prolongan como una milla de la punta,  con 11 brazas de 
agua jun to  al veril  exterior.

FARO DE PUNTA SA IN T—ABB.

Costa Oriental de Escocia.

En 24 de Febre ro  próximo pasado , según anuncio  de 
la comisión de Faros de la expresada costa, debe h ab er  
se encendido el mencionado faro , recientemente  cons
truido.  ̂ „

Está situado en  la pun ta  de S a in t-A b b ,  costa de 
B e rw ic k s h i r e , en  la entrada m erid ional  de la  ria de 
Forth .

Aparato dióptrico de p r im er  órden.
Luz b lanca,  con destellos cada 10 segundos,

(4J Véase, Tercer suplemento al Cuaderno de Faros de las 
costas del Mediterráneo, publicado por esta Dirección en 1 .e de 
este añ o , faro 42.

Alcance en el estado o rd inar io  de la a tm ósfera,  unas 
20 millas.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel de me reas 
vivas, 68,3 metros.

La torre  tiene 8,5 metros de a ltura desde la base h a s 
ta el a r ra n q u e  de la veleta: está revocada de b lanco y 
lo mismo la habitación de los torreros.

Madrid 6 de Marzo de 1 8 62 .=  Francisco Chacón.

D irecc ió n  g e n e r a l de O bras p ú b lica s .
En virtud de lo d ispuesto por Real órden de esta 

fecha,  esta Dirección general ha señalado el dia 4 del 
p róxim o mes de Abril , á las doce de su m añana ,  
para la adjudicación en pública subasta  de las obras del 
puente  sobre  el rio Sa lo i , en el trozo segundo de la c a r 
retera de San Juan  del Puerto á Cáceres, provincia de este 
n o m b re ,  cuyo presupuesto es de 646.001 rs.

La subasta se celebrará  en  los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852, en esta corte  
ante  la Dirección general de Obras públicas,  si tuada en  el 
local que  ocupa el Ministerio de Fom ento ,  y en Cáce
res ante el G obernador de la provincia,  hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto , para  conocimiento del pú 
blico, el presupuesto, condiciones y p lanos correspon
dientes.

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cen  ados, 
a rreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can t i 
dad q u e  ha de consignarse previamente  como garantía  
para tornar par te  en esta subasta  será de 3 1 000 rs. en 
d inero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública ai tipo qu^f les está  asignado por las r e s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que  no lo tuv ie 
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an ter io r  al fi
jado p»ra la su b as ta ;  debiendo acom pañarse  á cada plie
go el documento q u e  acredíte haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales se c e leb ra rá ,  únicam ente  en tre  sus autores , una  
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos por 
la citada in s t rucc ión ,  siendo la pr im era  mejora por lo 
ménos de 600 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre q u e  no bajen de 200 rs .

Madrid l.° de Marzo de 1862 .=E l Director general de 
Obras públicas,  Tomás de ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncio  p u 
blicado con fecha 1.° de Margo ú l tim o,  y de las condi
ciones y requis itos que se exigen para  la adjudicación en 
pública subasta  del puente  sobre  el rio Saior, en el trozo 
segundo de ia carre tera  de San Juan del Puerto  á Cáce
res ,  se compromete á tomar á su cargo ia construcción 
de las m i s m a s , con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones,  por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me 
jurando lisa y l lanam ente  el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
d e terminadam ente  la cantidad , escrita en letra , por la 
que se comprom ete  el p roponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente .)

Ju n ta  de la  D eu d a  p ú b lic a .
Los interesados q u e  á con tinuación  se e x p re s a n , acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal ,  pueden acu d ir  por sí ó por persona autorizada 
«1 ofecto, en la 'forma que previene la Real órden de 23 de
Febrero  de 1856. á la Tesorería de la Dirección general de  
la Deuda, de diez á tres en. Los dias no lo r iado ,  á recoger 
íe> -réditos de dicha Deuda que  se h án  emitido á v i r 
i o 1 de las l.iqui iaciones practicadas p-*r la O donación 
gen.-ral de Pa^-s d.el Ministerio de Gracia y Justicia; 
en ;*í concepto de que pré* ¡ámente ha;- de oLn n«r de l  
departamento oe bquid.-tciou h  factura que ac; edite su 
personalidad, para lo cual h a b rán  de m anifestar  el n ú 
mero de salida de su s  respectivas liquidaciones.

Número 
de salida 
de las li-
quidacio- Nom bres de-los in teresados,

nes.

B1ÓCESIS DE CARTAGENA.

90827 D. Francisco de Paula Moreno.

d i ó c e s i s  d e  c a l a h o r r a .

90828 D. Manuel Cruz Fernandez.
90829 D. Tomás Fernandez Bobadilla.
90830 D. Lucás Antonio Güeines.
90831 D. Nicolás Gil.
90332 D. Narciso Gómez.
90833 D. Valentín Gobeo y Olaeta.
90334 D. Braulio Garnica.
90835 D. Ignacio Santiago y Gallego.
90836 D. José García.
90837 D. Manuel Justo Garrido.
90838 D. Manuel Muro.
90839 D. Santos Martínez.
90840 D. Pohcarpo Oñate.
90841 D. Juan Ruiz.
90842 D. Manuel Faustino Roldán.
90843 D. Pedro José Suarez.
90844 D. Pedro Zuazo.

DIÓCESIS d e  o s m a .

90845 D. Aquilino de h  Cal.
90846 D. Anselmo Felipe.
90847 D. Juan Guiseno.
90848 D. Ceferino González.
90849 D. Toribio León.
90850 D. Francisco Martínez Serrano .
90851 D. Domingo Monedero.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

90352 D. Ángel Diego.
90853 D. Juan  Francisco Diaz Castillo.
90854 ’D Ventura Diaz Corvera.
90855 D. José Díaz de Cueto.
90856 ' D. Juan  Antonio Dehesa.

Madrid 11 de Febrero de 1862. = E l  Secretario, A n to -  
. nio Bruno Moreno.=V.* B.’= E L  Director g e n e r a l , Presi

dente , J. Sierra.

Los interesados q ue  á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir  por sí ó por persona autorizada 
al efecto , en la forma que  previene la Real órden de 23 
de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda , de diez á tres en los días no feriados, á 
recoger los eréditos de dicha Deuda que se han  emitido á 
v ir tud  de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas; en el concepto de que  prev iam ente  h an  de 
obtener del departam ento  de liquidación la factura que  
acredite su  personalidad,  para  lo cual h ab rán  de m a n i 
festar el núm ero  de salida de sus respectivas l iqu ida
ciones.

Número 
de salida
de las U- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

. PROVINCIA DE ALICANTE.

90857 D. Juan Cano.
90858 D. José Glemunt y Soi iano.
90859 D. Matías Cano.
90860 D. Mariano Berenguer.
90861 D. Vicente Bercnguer.
90862 D. Pedro Berenguer.
90863 D. Vicente Galiana.
90864 D. José Liinares.
90865 D. Miguel Molió y Moniler.
90866 D. Vicente Oliver.
90867 D. Mateo Palacio.
90368 D. Nicolás Piá.
90869 D. Juan Bautista Soriano é Iborra.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

90870 D. Vicente García.
90871 Doña Bonifacia Mendez.

PROVINCIA LE LOGROÑO.

90872 Doña María Jesús García.
90873 Doña Luisa Manso.

PROVINCIA DE LUGO.

90874 D. José Estébán Montero.
90875 D. Domingo Villasante.

PROVINCIA DE ORENSE.

90876 D. Ju a n  Bernardo Alvarez.
90877 D. Juan Mernendano.
90878 D. Tomás Molina y Herraiz.
90879 D. Antonio Rodríguez Enrique».
9088Q D. Gaspar de Torrentegui.

PROVINCIA DE VALENCIA.

90881 Dona Teresa  Feriso.
90882 D. Antonio Jordá.

Ntmero 
de salida
de las li-  Nombres de ios interesados,
qnidacio-

nes. ________________ _ __ _

CENTRAL.

90883 limo. Sr. D. Tomás Arizmendi.
90884 El mismo.
90885 El mismo.

PROVINCIA DE MADRID.

90886 Doña Leocadia de las Horas.
90887 La m isma.

PROVINCIA P E  VALLADOLID.

90888 Doña Máxima Perez.
90389 D. Mateo Perez.
90890 Doña Juliana Perez.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

90891 D. Mariano Caballero.
90892 El mismo.

Madrid I I de Febrero de 1862.— EI Secretario  , A n to 
nio Bruno Moreno.=V.° B .°=El Director g en era l ,  Presi 
d e n te ,  J. S ierra.

Los interesados que á continuación se expresan 
acreedores al Es ta d o  por débitos procedentes de la Deuda 
Jel personal ,  p u e d m  acudir  por sí ó por persona a u to 
rizad.» al efecto , en U f o r m a  que previene la Real órder 
Je 23 de Febrero  de 1856 , á ¡a Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda , de diez á tres en  los diajs. no feria,- 
dos,  á recoger los créditds de dicha Deuda que  se har 
emitido á vir tud  de las l iquidaciones practicadas por 
la Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia 
y Justicia ; en el concepto de que  p rév iam ente  ha de o b 
tener del depar tam ento  de liquidación la factura que 
acredíte su  personalidad ,  para lo cual h a b rá n  de m a n i 
festar el núm ero  de salida de sus  respectivas liquida 
ciones.

N úm ero
de salida *
de las !i- N om bres de los in teresados,
quidacio- 

nas.

DIÓCESIS DE ÁVILA.

90893 D. Miguel María Palma.

DIÓCESIS DE BURGOS.

90894 D. Nicolás Alcalde.
• 90895 D. Rosendo Medio.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

90896 D. Pedro Alonso.
90897 D. Pedro Telmo Arrieta.
90898 D. Braulio Aragón.
90899 D. Francisco Borja Allende.
90900 D. Cipriano Aguado.
90901 D. Vicente Beltrán.
90902 D. Francisco Valmaseda Perez Jaragui .
90903 D. José Vallejo.
90904 D. Antonio Balza.
90905 D. Anselmo Campomanes.

DIÓCESIS DE LEON.

9 d)í>6 D. Nicolás Alonso.
90007 D. José Estebes.

DIÓCESIS DE HUESCA.

90908 D. Mariano Conté.

DIÓCESIS DE ORENSE.

90909 D. Benito Fernandez.
90910 D. Benito María Madriñán.
90911 D. José Novoa.

DIÓCESIS DE OSMA.

90912 D. Antonio Navarro.
90913 D. Manuel Olalla.
‘90914 D. Cesáreo Ontoria.
90915 D. Joaquín Ortega.
90916 D. Marcelino de la Peña.
90917 D. Francisco Pascual.
90918 D. Cipriano Palomares.
90919 D. José Palacios.
90920 * D. Santiago Perez.

DIÓCESIS DE PLASENCIA,

90921 D. Leoncio Rizo.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

90922 D. Basilio Mirado.

Madrid 14 de Febrero  de 1862. = E 1  Secretario, Anto- 
n ;o Bruno Moreno.— V.° B.°==El Director genera l,  Presi
d en te ,  J. Sierra.

Los interesados que á continuación se e x p resa n ,  acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal ,  pueden acudir  por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real ó rd en  de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería  de la Dirección g en era l ’de 
la Deuda,  de diez á t res  en los dias no fe riados,  á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han  emitido á 
virtud de las l iquidaciones practicadas por las oficinas 
r e sp ec t iv a s ; en  el concepto de que  préviamente  han de 
obtener del d epar tam en to  de l iquidación la factura  que 
acredité su personalidad , para  io cual h a b rá n  de mani
festar el núurero  de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nos.

PROVINCIA DE ALMERÍA.

90923 D. Luis María Moreno.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

90924 Doña María Josefa Carmona.
90925 D. Manuel García Estrada.
90926 Doña María González Grazo.
90927 D. Salvador Lemus.
90928 D. José Rubiano.
90929 D. Plácido Ruiz Bracho.
90930 D. Juan  Ramón Sánchez.
90931 D. Francisco Salas.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

90932 D. Juan Herrera .
90933 D. Pedro  Martínez.
90934 D. Nicolás Rojo.
90935 D. Francisco T orres  Muñoz.
90936 D. José Vázquez.

PROVINCIA DE JAEN.

90937 D. Manuel Diaz y  Josefa Cifuentes.
90938 Doña María Suarez.
90939 Doña María de San Bernardo García.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

90940 D. Francisco  Bec i tez Delgado.
909 4! D. Francisco de la Calle.
90942 D. Bernardo Esléban.
90943 D. Manuel Palacios.
90944 Doña Gabriela S e n  ano.

PROVINCIA DE SEVILLA.

90945 D. Antonio C ontreras .
90946 D. Pablo Fernandez .
90947 D. José Moreno.

Madrid 14 de Febrero  de 1862.=E1 Secretario,  A n t o n i o  
B runo Moreno.=VA B .*=Ei Director g e n era l ,  P r e s i d e n t e ,  
J. Siurra.

Junta consultiva de la Armada.
E n v ir tud  de Real ó rden de 4 de Marzo corrien te ,  se 

saca á pública licitación el sum inistro  en el arsenal de 
C a r tag en a , de 20.000 quintales de c imento Portland V 
40 000 de cimento natural de Zumaya ó Iracta, bajo el 
pliego de condiciones que corr el modelo de proposición 
va literalmente inserto á continuación. Y para  el remate  
que  ha de tener lugar ante  esta corporación y la Jonh* 
económica dé  dicho departam ento  se ha señalado el dia 8 
de Abril próximo, á la una de su ta rde ,  á cuya  hora  de
berá pr incipiar  el acto; y se advierte  q ue  además se ha
llará de manifiesto el referido pliego de condiciones en la 
Esciibanía  principal del Juzgado de Marina en esta cort®’ 
establecida en la plaza del Progreso ,  n úm eros  12 y 
cuar to  tercero , escalera d é la  izquierda , y en la del m en
c ionado-departam ento ,  los dins no fe r ia d o s , desde ws 
diez de la m añana  hasta las tres de la larde.

Madrid 7 de Marzo de 1862,=Haicon.



J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a .— M in is t e r io  dg  Ma r i 

n a . D ir e c c ió n  d e  I n g e n ie r o s . —  Pliego de condiciones 
para sacar á público remate el suministro en el arsenal 
de*Cartagena, de 20.000 quintales de cimento de Portland 
inglés y 40.000 quintales de cimento de Zumaya ó Iraeta, 
provincia de Guipúzcoa..

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

1.a Será la de ?htregar en el punto que se le designe 
del arsenal de Cartagena el . lote ó lotes á que se refiera 
su proposición y le hayan sido adjudicados de los que se 
expresan á continuación:

Prim er lote, compuesto de 20.000 quintales de cimen
to de Portland.

Segundo lote, compuesto de 20.000 quintales de ci
mento natural de Zumaya ó Iraeta.

Tercer lote, igual al segundo.
2.a El cimento de Portland deberá proceder de la fá

brica de los Sres. J. B. W hilt, herm anos, de Londres, y 
el natural de las establecidas en Zumaya ó Iraeta , provin
cia de Guipúzcoa: uno y otro habrá de ser fresco, molido 
en polvo muy fino , perfectamente seco y sin mezcla de 
residuos ó cuerpos extraños, y  se entregará el de Port
land , y las dos terceras partes por lo ménos del de Zu
maya ó Iraeta , en barriles perfectamente cerrados y con 
la marca de la F ábrica , admitiéndose en sacos hasta una 
tercera parte á lo más del natural. Se justificará la p ro
cedencia del cimento de Portland por medio de certifica
dos de los Cónsules ó Agentes consulares de los puertos 
de embarco, y la del de Zumaya ó Iraeta por certificación 
de la Autoridad de Marina de San Sebastian; en la inteli
gencia de que serán desechados desde luego los carga
mentos, cuya procedencia no esté acreditada, los barriles 
ó sacos que carezcan de la marca de la Fábrica, y los que 
á juicio del Ingeniero encargado del reconocimiento, p re
vias las pruebas que estime oportuno hacer y están en 
uso para asegurarse de la pureza y grado de tamizado 
del cimento, Uempo que tarda en fraguar y resistencia 
que presenta á la ruptura después de fraguado, no reúna 
las condiciones respectivas de los cimenlos de que se trata 
reconocidos como buenos. Las pruebas se harán con el 
cimento extraído de los barriles de cada entrega designa
dos por el Ingeniero.

3.a El contratista rem itirá el cimento de cada entrega 
con guias triplicadas en que se expresen la procedencia, 
el número de barriles ó sacos y el peso de cada uno de 
ellos, recogiendo dichos documentos con los recibos y 
demás requisitos establecidos para presentarlos al Orde
nador del departamento a fin de que pueda disponer se 
efectúe la liquidación que ha de producir el pago, el cual 
se verificará, previo el correspondiente libramiento, en la 
Tesorería Central ó en la de Hacienda pública de la pro
vincia de M urcia, según le convenga al contratista fijar, 
como precisamente ha de hacerlo al firmar la escritura.

4.a La tercera parte por lo ménos del. número total de 
quintales de que se compone cada lote deberá haber si
do entregada á los dos meses de la fecha del otorgam ien
to de.la  escritu ra , y las otras dos terceras partes á los 
cuatro meses de la misma fecha , pudiendo por lo tanto 
el asentista empezar la entrega , si le conviniese, tan lue
go como firme el contrato. Si ál finalizar el primer plazo 
no ha entregado la cantidad correspondiente, se le im 
pondrá una multa de 10.000 rs. v n . ; y si terminado el 
segundo no hubiese verificado la total entrega con a rre 
glo á lo establecido en la condición anterior, quedará res
cindido .el contrato.y se adquirirá el material por Admi
nistración por cuenta del asentista.

5.a Este deberá extraer del arsenal en el im prorogable 
término de 15 dias el cimento desechado: si no lo hubiese 
verificado al concluir dicho plazo, contado desde la fecha 
de la exclusión, se le im pondrá por, cada dia de retraso 
una multa igual al 2 por 100 de su valor al precio de ad
judicación.

6.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
que bajo cualquier concepto ocasione el, cimento hasta 
ser colocado en el sitio que se designe en el a rsena l; los 
de estadías que no sean.motivadas por la Hacienda; los 
de la escritura, que se otoigará eñ el punto del remate; 
de dos copias de la misma y 20 ejemplares impresos para 
uso de las oficinas; y por últim o, los desperfectos ó pér
didas de los utensilios con que la-Marina auxiliará al con- 
tratista^en las operaciones de la descarga

7.a Se fija como precio tipo admisible para la subasta 
el de 18 rs. vn. por quintal castellano del cimento de Port
land y el de 16 rs. yn. del cimento de Zumaya ó Iraeta.

DISPOSICIONES GENERALES.

8.a Si cualquier circunstancia independiente de la vo 
luntad del contratista ó de las que no es posible p re 
ver le impidiese cumplir su compromiso en los pla
zos fijados en la condición 4.a , se am pliarán estos 
mediante solicitud documentada del interesado que acre-* 
díte en debida forma á juicio del Gobierno ser de la na- 
turajeza indicada la causa del retraso.

9.a Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión de obligaciones por parte del contratista á 
otro individuo ó sociedad cualquiera sin que preceda 
la aprobación del Gobierno de S. M., que será árbitro de 
negarla ó concederla.

10. Según lo dispuesíó term inantem ente en el art. 12 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 , no podrá so
meterse á juicio a rb i tra l , este contrato y las cuestiones 
que puedan suscitarse sobre su cumplimiento , in te li
gencia , rescisión y efectos se resolverán por la via con- 
tencioso:administrativa que señalan las leyes vigentes.

11. Firmada la correspondiente escritura será desecha
da toda reclamación ó instancia que tienda á entorpecer 
en lo mas mínimo la realización del contrato, pues áníes 
de la subasta es cuando deben hacersé cuantas reclam a
ciones se crean conducentes para aclarar todas las dudas 
que se ofrezcan á los contratistas.

12. Si falleciese el asentista antes de cum plir su com
promiso, correrá el contrato por cuenta de sus herede- * 
oeros ó albaceas testam entarios , siempre que á estos y á 
la Hacienda de común acuerdo no les convenga a u e  se 
rescinda. ^

conÉratista Y SQS dependientes gozarán el fuero 
de Marina en los asuntos puram ente relativos á este con
trato.

LICITACION.

14. La subasta se verificará por pliegos cerrados ante 
la Junta consultiva de la Armada y ante lq económica del 
departamento de Cartagena, en el dia y hora que seña
len los correspondientes^anuncios. Las proposiciones que 
se hagan habrán de con traerse-precisamente á4a forma y 
concepto del modelo que se acompaña con expresión de 
precios; en la inteligencia de que serán desechadas las 
que aparezcan sin ios requisitos del modelo, y las en que 
se fije mayor precio que el señalado como tipo.

Las rebajas que se hagan habrán de ser de decenas 
justas de céntimos.

15. Abierto el acto de la licitación, los interesados que 
deseen tomar parte en ella expondrán á los. Presidentes 
durante el espacio de 30 m inutos, contados desde la hora 
señalada en los anuncios, las dudas que se le s  ofrezcan, 
pidiendo las explicaciones que crean convenientes; en la 
inteligencia de que trascurrido dicho tiempo no se in te r
rum pirá bajo ningún concepto el acto, al que darán prin
cipio los licitadores, entregando á los Presidentes los plie- 
gos cerrados de proposiciones acompañados del documen
to que acredite haber verificado el depósito de qué habla 
la condición 20, cuya operación durará otros 30 minutos, 
contados desde que espiren los marcados para las expli
caciones. Dichos pliegos se num erarán por el orden en 
que se reciban, y después de entregados no podrán reti
rarse bajo pretexto alguno.

10. Trascurrido el tiempo señalado para la recepción 
fie los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos 
por el orden en que fueron entregados, y se adjudicará 
provisionalmente el remate hasta la superior resolución 
al mejor postor que hubiese cumplido las condiciones pre
fijadas; entendiéndose por mejor postor para cada lote 
aquel que proponga el precio más bajo.

17. Si del remate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto y durante 15 minutos sin 
ninguna próroga á nueva licitación entre los interesados 
cuyas proposiciones sean idénticas. Si resultase la misma 
igualdad de los remates dobles entre las proposiciones 
presentadas en esta corte y en Cartagena, la nueva licita
ción se llevará á efecto, solamente en Madrid en la misma 
forma establecida el dia en que se anuncie con la preci
sa anticipación, y el iicitador ó licitadores del departa
mento se presentarán personalmente ó por medio de apo
derado en el expresado p un to , entendiéndose que renun 
cian su derecho si así no lo verifican. Las bajas á quedé 
lugar la licitación abierta seguirán el órden establecido 
en la condición 14.

18. Terminado el acto de la licitación, se devolverán 
' á los interesados lps justificantes de la garantía que los,
autorizó para tomar parte en é l/excepto  ios que perte
nezcan á la persona ó personas á cuyo favor se adjudique 
el remate, los que se retendrán hasta que esté otorgada la 
escritura si fuese aprobado por el Gobierno, devolviéndose 
aquellos en caso contrario; pero si el rem atante ó rem a
tantes no se presentasen á firmar dicha escritura en el té r 
mino de 10 dias, contados desde el siguiente al en que se 
les notifique la aprobación del rem a te , se tendrá por res
cindido á perjuicio de los interesados, y se celebrará nue
va subasta bajo iguales condiciones, pagando estos la di
ferencia que resulte entre el prim er remate y el segundo, 
como también todos los daños que se hubieren irrogado al 

f servicio por la demora, para lo cual se le retendrá la ga
rantía de la su b as ta , pudiendo secuestrar sus bienes si 
no bastase para cubrir aquellos;.y en el caso de que no 
se presentasen proposiciones admisibles en el nuevo re 

m ate, se adquirirá el material por Administración á per
juicio del prim er rematante.

19. Adjudicado definitivamente el remate, han de ma
nifestar el interesado ó interesados si tienen uno ó más 
socios , para que en este caso sean extensivas á ellos las 
obligaciones contraidas , cuyas faltas se corregirán por la 
via de apremio y procedimiento administrativo, según el 
art. 11 de la ley de Contabilidad del Estado de 20 de Fe
brero de 1850, con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma para la renuncia de todos los fueros y privilegios 
particulares.

GARANTÍAS DE LA HACIENDA.

20. El derecho para presentarse Iicitador, siempre que 
se tenga la aptitud legal , se adquiere consignando en la 
Caja general de Depósitos ó sus dependencias de la pro
vincia de Murcia, por cada uno de los lotes á que se refie
ra la proposición la cantidad de 12 000 rs. vn. en metá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, ó 
cualesquiera ©tros efectos admisibles por la ley á los ti
pos que esta tenga señalados ó de cotización.

21. 'Para asegurar el contratista el cumplimiento de 
su compromiso, consignará en la misma forma y puntos 
que se expresan en la condición anterior un depósito de
50.000 rs. vn. por cada uno de ios lotes que deba sumi
nistrar.

Madrid 18 de Febrero de 1862.—Hilario N ava.=Es 
copia.=~Hay una rúbrica.~=Al márgen hay otra rú b r ica .=  
Es copia,=Halcon.

Mo&lo de proposición.
D. N. N., vecino de    ., por propia y exclusi

va representación , ó á nombre de   ó c am p a -4
ñía . . . . . . . . . . . . . ,  para lo que se halla autorizado, hace
presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta de Madrid, n ú m .. . ,  ó en el Bo
letín oficial de la provincia d e ................ , n ú m .. . ,  para la
subasta de 20.000 quintales de cimento de Portland y
40.000 de cimento de Zumaya ó Iraeta, provincia de Gui
púzcoa, con destino al arsenal de Cartagena, se compro
mete á sum inistrar con estricta sujeción á dicho pliego el 
lote número . . . ,  ó lotes númer os . . al precio de .. . .  
(en letra) rs. vn. el quintal castellano.

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Aprobada por Real orden Ja ejecución de varias obras 

, de reparación y seguridad en la cárcel del partido de 
Puentedeume y conducción de aguas á la misma, cuyos 
presupuestos ascienden á la cantidad de 25.081 rs., ten
drá lugar el remate dé las expresadas obras el lunes 31 
de Marzo próximo, á las doce de su m añana,en los estra
dos de este Gobierno, ante mi Autoridad, y en las Casas 
consistoriales de Pueritedéume ante el Alcalde del distrito, 
con asistencia de la Junta de cárceles del partido.

La licitación girará sobre dicha cantidad, haciéndose 
las proposiciones en pliegos cerrados con estricta su je
ción al modelo que á continuación se inserta, expresán
dose en ellos la suma en que el Iicitador se compromete 
á ejecutar las obras.

Solo podrán tomar parte en la subasta los que acre
diten en el acto, con la oportuna carta de pago, haber 
consignado en la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia, como sucursal de la Caja general de Depósi
tos, ó en la Depositaría del Ayuntamiento de Puentedeu
me, la cantidad de 2.500 rs., equivalente al 10 por 100 
del importe del presupuesto.

El remate no tendrá validez ni efecto hasta tanto que 
sobre él recaiga la aprobación del Gobierno de S. M.

Los sujetos á quienes convenga tomar parte  en la li
citación y  deseen enterarse de los presupuestos y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas, podrán ver unos 
y otros desde hoy en la Secretaría de este Gobierno y en 
la del Ayuntamiento de Puenfedeuine, en las cuales se 
hallan de manifiesto.

Coruña*27 de Febrero de 1862.= R am en  María Suarez.
* 1242

Modelo de proposición.
D. N .N ., vecino d e . . . . ,  enterado de los presupuestos 

y  pliegos de condiciones facultativas y económicas de las 
obras de reparación y seguridad de la cárcel del partido 
de Puentedeume y para la conducción de aguas potables 
al mismo edificio, me obligo á constru ir las expresadas 
obras, con sujeción estricta á lo que previenen los indi
cados documentos, por la cantidad de (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la  provincia  de Santander.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 12 de Fe
brero último, y con arreglo á la instrucción de 1.° de Di
ciembre de 1858 y sus modificaciones de 15 de Julio de 
1859, este Gobierno civil ha señalado, de acuerdo con el 
Ingeniero Jefe de (a provincia, el dia 28 del mes de la 
fecha, á las doce del mismo , para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de materiales para la conser
vación de los dos trozos de la carretera de Valladolid á 
esta ciudad durante el año actual.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la oficina 
de este Gobierno; hallándose de manifiesto en la Sección 
de Fomento del m ism o, para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados, los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en las contra
tas , las disposiciones ántes referidas y el pliego de con
diciones generales aprobado por Real decreto de 10 de Ju 
lio del año último.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, la 
carretera á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que mi de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será del 1 
por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la pro
posición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en ac
ciones de carreteras, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación 
abierla en los términos prescritos por la citada instruc
ción , fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 100 rs.

Santander 3 de Marzo de 1862.—E. G. I., Ramón Car
rera. 1239

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia d e ...................
con fecha d e  , .  de 1862, y de Jos requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación 
de la parte de carretera de................. á ............, compren
dida en la expresada provincia y en su trozo iiú in  .
que empieza e n  y concluye e n . . . . ,  se compromete
á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo , con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e  .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo1 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de la carretera, trozos y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

s Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. Rs. Cénts.

Carretera de Valladolid á Santander.—
Trozó primero.—Desde el límite de la 
provincia de Palencia hasta el poste k i
lométrico 366 inclusive.................................    15.945

Idem icf.—Trozo segundo.—Desde el poste 
kilométrico 407 hasta el 442, ambos in
clusive   ............................................    88.250

Santander 3 de Marzo de 1862-^E. G. I., Carrera.

Comisaría de Guerra é Intervención adm inis-  
I trativa de la Fábrica-fundición de Trubia.

El Comisario de Guerra, Interventor administrativo de 
la Fábrica-fundición de Trubia.

Hace saber que no habiendo tenido efecto el segundo 
remate celebrado el dia 2 de Febrero último para la venta y 
conducción á esta Fábrica de 150.000 quintales castellanos 
de cok, ó sean 69.013 quintales métricos y 50 kilógramos, 
se convoca á una tercera licitación bajo las condiciones 
nuevamente redactadas y que se Hallan de. manifiesto en 
esta Comisaría de mi cargo», por medio de este anuncio 
para el dia 25 del actual; cuya subasta tendrá efecto á las 
doce y media de su mañana en las oficinas de esta de
pendencia.

Las personas que quieran interesarse en él presen
tarán sus proposiciones arregladas al adjunio modelo , en 
concepto de que el precio limite que se fija en las ex
presadas condiciones es el de 15 rs. 75 cénts. quintal m é
trico.

Trubia 3 de Marzo de 1862.=Uamon Pombar.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio 
convocando licitadores para la venta y conducción á esta 
Fábrica de 150.000 quintales castellanos de cok, ó sean 
69.013 quintales métricos 50 kilógramos, y de las con
diciones á que ha de sujetarse el contrato, se obliga á su 
cumplimiento por el precio d e . . . . .  rs. quintal métrico, 
para lo cual acompaña los documentos prevenidos en la 
condición 11.

( Fecha y firma.)

Condiciones para la venta y conducción á.esta Fábrica de
150.000 quintales de cok , ó sean 69.013 quintales métri-
eos y 50 kilógramos.

I .a El cók será de buena calidad , no admitiéndose 
el menudo nfel que contenga más del 10 por 100 de ce
nizas y 4 por 100 de materiales volátiles.
_.2.a Para asegurarse déla buena calidad del cok el se 
ñor Director de la Fábrica dispondrá se cribe ó ensaye, 
siempre que lo juzgue conveniente; las cribas tendrán 22 
milímetros de claro entre listones, y solo se admitirá un 
10 por 100 de cok menudo en cada carro , considerando 
esta cantidad como efecto del trasporte.

3.a Si de la criba resultase inadmisible el cok de un 
carro , el contratista perderá el valor de este; pero si el 
exceso de cenizas ó materias volátiles, resultado del en
sayo , diese lugar á desechar un carro, solo se abonará la 
mitad del valor de todo el cok entregado en un período 
de siete dias anteriores al ensayo; si estos accidentes se 
repiten en términos de afectar el buen servicio del esta
blecimiento á juicio del D irector, podrá la Fábrica res
cindir el contrato, ateniéndose en este caso el contratista 
á las consecuencias que marca la Real instrucción de 3 
de Junio de 1852.

4.a El contratista tendrá derecho á presenciar por sí 
ó persona que le represente en la Fábrica todas las ope
raciones de peso, cribaje y ensayo de que trata la con
dición anterior, para lo cual asistirá á ellas ó nombrará 
persona que le represente, y de no hacerlo así se su
jetará al resultado de dichas operaciones que le mani
fieste el Director.

6.a Los carros serán pesados en la báscula del estable
cimiento, rebajando prudencialmente la parte de agua que 
puedan tener, y los descargarán en el punto que se les 
designe dentro de la Fábrica, siendo de cuenta del contra
tista este gasto.

6.a has entregas se pagarán seraanalmente, mediante 
las papeletas que se hubiesen entregado en la oficina por 
el Fiel recibidor de la báscula.

7.a El Comisario de Guerra avisará al contratista con 
un mes de anticipación, consecuente á las órdenes que 
reciba de la Dirección.

8.a La cantidad de cok que haya de traer el contratista 
no podrá exceder de 15.000 quintales ó sean 6.903 quinta
les métricos y 80 kilógramos mensuales ; pero si en algu
no más conviniese al contratista entregar ux^yor cantidad 
que los 15.000 qu in ta les, se le admitirá hasta la que 
pueda colocarse en los almacenes de cok.

9.a Si al año de la fecha en que se diese principio á 
esta contrata las entregas verificadas no llenasen el 
cupo de los 150.000 quintales rematados , las partes ten
drán el derecho de rescindir el con tra to , así como si á 
la Fábrica le conviniese al terminar el contrato la con ti
nuación de él por dos meses más hasta procurarse nueva 
adquisición, ya por contrata ó por Administración, el con
tratista quedará sujeto á su rtir los almacenes en los ex
presados dos meses.

10. Si áníes de terminar la entrega de los 150.000 
quintales se aumentasen los derechos de portazgos corres
pondientes á los carros del p a ís , ó de otra cíase que le 
convenga emplear al contratista en el trasporte de dicho 
artículo, la Fábrica abonará el valor de este exceso; y si 
por el contrario bajasen los precios á los que actualmen
te tienen las tarifas que rigen, el contratista abonará al 
establecimiento la diferencia que resulte.

II . Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
antes de constituido el Tribunal de subasta, acompa
ñando como garantía del compromiso que puedan ad
quirir hasta la aprobación del remate el 2 por 100 del 
valor total dé la contrata , representado por el documen
to del Pagador de haberlo depositado en caja; y no se 
admitirán ni se harán constar en el acta del remate las 
proposiciones que carezcan de este requisito, las que no 
se hallen conformes con el form ulario, las que se pre
senten después de la hora señalada y las que sean su 
periores al precio límite, Estos documentos, que corres
pondan al mejor postor, serán depositados en la caja 
del establecimiento, y los demás dp igual clase serán de
vueltos á los interesados inmediatamente después de ter
minar el acto del remate.

12. El precio límite es de 15 rs. 75 cénts. quintal mé
trico.

13. Una vez constituido el Tribunal de subasta, po
dran los licitadores hacer todas las observaciones y p re
guntas que crean necesarias para esclarecer las dudas que 
puedan ten e r, y satisfechas estas, se empezará la lectu
ra de los pliegos con arreglo al art. 7.° de la Real ins
trucción de 3 de Junio de 1852; leidos estos, se cerrará la 
licitación con arreglo á lo que previene el art. 8.° de di
cha instrucción, y se dara cuenta á la Superioridad para 
la Real aprobación, sin la cual no podrá tener efecto el 
remate.

14. Una vez obtenida la Real aprobación, se dará 
cuenta al contratista, así como de la época en que debe 
empezar el servicio de que se trata, la cual no podrá ex
ceder de mes y medio, en cuyo tiempo no podrá exigirse 
responsabilidad al con tratista ; pero sí si pasado este no 
da principio á su cumplimiento.

15. El rem atante, luego que se le haya admitido la 
subasta , hará otro nuevo depósito del 6 por 100 del total 
importe del cok, bien en metálico ó fincas libres de todo 
cargo, y pasadas por la Escribanía de hipotecas , y este 
documento será igualmente depositado en caja para cum
plimiento de su compromiso. En las escrituras de fianza 
en fincas se har.á constar el fiador en quiebra lo mismo 
que á los que la presenten en metálico.

16. El contratista queda sujeto para el cumplimiento 
de esta contrata ai fuero de artillería y demás disposicio
nes que marca la Real instrucción citada de 3 de Junio 
de 1852.

Trubia 3 de Marzo de 1862.—Ramón Pombar.

PROVIDENCIAS JU D IC IA L E S
Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—A voluntad de sus 

dueños, y  en virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra de 
esta plaza, so anuncia la venta en pública subasta de una casa, 
sita en esta corte, con tres fachadas: la primera por la cálle de 
la Libertad, números 2 antiguo y 15 moderno; la segunda por la 
de San Marcos, números 31 antiguo y 33 moderno, y  la tercera 
por la del Soldado, núm. 8 moderno, de la manzana 306, la cual 
consta de 26.452 piés; habiendo sido tasada en 2.645.000 rs. vn:, 
y señalándose para el. remate el dia 23 de Marzo próximo á las 
doce horas de su mañana en la audiencia del Juzgado.

Madrid 26 de Febrero de 1862.=Vícente Castañeda.
1135—6

D. Andrés León Martin, Juez-de primera instancia de esta 
'ciudad de Palencia y  pueblos de su partido..

Por el presente se cita , llama y emplaza á Francisco Encinas 
Soto, natural y vecino de esta ciudad, para que en el término de 
30 dias se presente en la cárcel nacional de la misma á fin de 
ser remitido al establecimiento á que ha sido destinado á extin
guir la pena impuesta en insolvencia de la indemnización y gas
tos del juicio á que fué condenado en la causa criminal que se le 
sigue en este Juzgado sobre lesiones ménos graves causadas á 
Sebastiana Peña, viuda, de esta vecindad, la tarde del 19 de 
Noviembre de 1860; pues así lo he acordado en providencia de 
este dia en el expediente formado al efecto.

Dado en Palencia á 18 de Febrero de 1862.=Andrés León 
Martin.=Por su mandado, Luciano de la Parra Gontreras. 940

JSn vir.tu.d de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y  emplaza» 
á la persona en cuyo poder exista ó teDga noticia del paradero de 
una carpeta, núm. 240, con que se presentaron en la Comisión 
de Liquidación de Valencia , en 21 de Junio de 1821 , varias es
crituras de imposición, su-capital 62.776 rs. 24 mrs. procedentes 
de las pias memorias fundadas en la iglesia de Agres , provincia 
de Alicante, por varios fundadores, la presente en este Juzgado, 
plaza Mayor, núm. 7, piso terqero, dentro del término de 30 dias 
ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye 
para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 5 de Marzo de 1862.== Por mandado de S. S., J. Neira-
1256

Por providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, Juez to
gado de primera instancia d'el distrito del Prado de esta capital, 
refrendada del Escribano de número D. Ignacio Palomar, dic
tada á pedimento de los comisionados por los acreedores al con
curso de la extinguida Compañía de Lonjistas, se ha mandado

convocar á junta general de estos para hacerles presente á .aque
llos algunos extremos relativo./á sus intereses; habiéndose seña
lado para que tenga efecto el dia 8 de Abril próximo, y hora de 
las once de su mañana, en la audiencia de S. S., que la tiene en 
el piso bajo cíe Ja Territorial. En su consecuencia se cita por el 
presente á los que lo sean para que asistan á dicha junta por sí 
6 por medio de apoderado en forma; bajo apercibimiento de que 
se tomará acuerdo con cualquier número de concurrentes, y al 
que no lo haga le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Marzo de 1862.=Ignacio Palomar. 1254

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA, DEL SR. MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 de Marzo 
de 1862*

Se abrió á las dos y m edia, y leída el acta de la a.Rter 
r io r, quedó aprobada.

El Sr. M ONTESINO: Desearía saber en qué estado se 
encuentran los trabajos de la comisión sobre el proyecto 
de ley de ascensos m ilitares, y si estamos prontos á ver 
el resultado de esos trabajos.

El Sr. p o l a n c o  : La comisión tiene terminadas sus 
tareas,y  espera oir la opinión del Gobierno sobre ciertas; 
pequeñas modificaciones que ha introducido en el pro
yecto. En el momento en que el Ministro de la Guerra 
conferencie con la comisión, presentará esta su dictámen.

El Sr. m o n t e s i n o  : Me doy por satisfecho, y espero 
que esta indicación servirá para apresurar la presenta
ción y discusión del proyecto.

ÓRDEN DEL DIA.

Pensión á la viuda é hijos de Rafaél Barbadillo.
Se leyó y fué aprobado sin discusión el dictámen si

guiente:
« Se concede una pensión de 3.000 rs. de vellón anua

les á la viuda é hijos de Rafael B arbadillo/m uerto en el 
..pueblo de Lerma*el dia 22 de Octubre de 1860 á conse
cuencia de haber querido sacar á un niño de una bode
ga en que había gran cantidad de mosto en fermentación.»

Pensión á Doña Casilda Hernández.
Igualmente se aprobó sin discusión el dictámen si

guiente:
«Se concede á Doña Casilda Hernández, viuda de Don 

Rafaél Fúster, Capítan de guias nacionales movilizados 
del partido de Zurita, la pensión de 2.000 rs. anuales.»

Trasmisión á Doña María Ignacia Salcedo de la pensión 
de su hija Doña Rosalía Huerta.

Se leyó y fué aprobado sin discusión, el siguiente dic
támen :

«Se concede á Doña María Ignacia González Salcedo, 
viuda del Coronel de caballería D. Manuel Huerta, la pen
sión de 4.000 rs. anuales, en los mismos términos que 
le fué concedida á su difunta hija Doña Rosalía Huerta 
por la ley de, 21 de Febrero de 1861.»

Interpelación sobre imprenta.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. CAVjUQ ASENSIO: No sé por dónde empezar 

este discurso, continuación del que comencé há muchos 
dias. No puedo repetir la ft-ase célebre decíamos ayer, por
que para eso seria preciso que mi voz hubiese podido 
dejar eco en el ánimo de los Sres. Diputados.

Forzoso será adivinar en esto el talento del Sr. Posa
da Herrera , que debía ver con gusto que trascurriesen 
dias y dias después del discurso del Sr. Sagasta, porque el 
tiempo trascurrido hacia perder interés á este debate, y 
porque olvidados los fuertes cargos dirigidos por mi am i
go el Sr. Sagasta al Gobierno, se ahorraba éste de con
testarlos.

El Sr. Ministro de la Gobernación apeló á los T ribu
nales, y dijo que ellos eran los que condenaban. Acepto* 
el terreno en que el Gobierno ha colocado la cuestión, y 
lo acepto con gu sto , porque debo defender á los T ribu
nales de los ataques que S. S. les ha dirigido con motivo de 
la cuestión de imprenta: la cuestión de imprenta, señores, 
cuestión magna que lo abarca todo.

En la mayoría de este Congreso hay periodistas, hay 
personas conocedoras de los vicios de la ley: á ellos me 
dirijo; yo invoco la recta opinión del Diputado periodista 
Sr. Sardana; busco la bella frase y la elocuencia del se
ñor Roberts; deseo que resuene aquí la voz de otro perio
dista como el Sr. Escobar; espero que la am ena.y fácil 
palabra de otro periodista moderno, eí Sr. H azañas, se 
oiga en este debate; y por últim o, aguardo oír la limpia 
frase del Sr. Rascón. No se diga que no quiero escuchar á 
todas las opiniones.

Después de esto, los dignos Diputados que han defen
dido á ia prensa en los Tribunales, Gomo los Sres. Figue- 
roia, Madoz, Castro, González B rabo, Valera , dirán lo 
que es la ley, y cómo se aplica por el Gobierno.

La ley de imprenta actual fué combatida por todos 
cuando se presentó, y no merece la aprobación ni de los 
mismos que la votaron. Se dijo que era una ley de cir
cunstancias, y durante ellas se creyó necesaria. Desde 

, entonces acá varió la situación política', y un nuevo Go
bierno con careta y anuncios liberales, se presentó al 
país, y sus órganos hicieron concebir ia esperanza de que 
íbamos á en trar en un período de liberalismo.

Se creyó que el Gobierno desde luego , ó ante las Cor
tes, renunciaría á hacer uso de esa ley , que se puso en 
planta por autorización. Nada de eso hizo el Gobierno , y 
nos amenazó con un proyecto de ley que pasó á la co
misión, que estuvo dos años en ella , que comenzó á dis
cutirse para volver á quedar archivado, y que reprodu
cido nuevamente aun no ha dado señales de vida.

La aplicación de la ley actual obedece en mi concepto 
á este principio: lenidad con los amigos; injusticia y r i
gor con los adversarios. Esto recuerda al tirano que tir- 
rojaba por la azotea á los que predecían desgracias , y 
protegía á los que le adulaban profetizándole bienes. El 
Gobierno á todos los que linsonjeaban sus deseos les da
ba libertad absoluta; para los demás no habia más que 
intolerancia, injusticia, iniquidad.

Por 1a ley actual están libres de denuncias los artícu
los que puedan atacar al Trono, la religión, la disciplina 
del ejército, la propiedad , la familia y la forma de Go
bierno: El escritor nofalja-á. sabiendas á la prescripción 
de la ley ;p.ero si el ejecutor de la ley cree que falta, 
tiene la obligación indispensable de recoger el periódico. 
Pues bien: el ejecutor de la ley ha llevado a los T ribuna
les artículos que por la ley debianser recogidos, y contra 
la ley fueron denunciados.

Dice el Sr. Minstro de la Gobernación: esa es cuenta 
de los Tribunales. Pero digo yo: ¿tienen libertad los Tri
bunales para obrar cuando el agente del Gobierno , á pesar 
de la ley, les presénta el artículo y les dice condenad? Los 
Tribunales, señores, se han visto cohibidos por el Gobier
no. Cuando el Tribunal Supremo ha visto el prim er recur
so de nulidad , su fallo debia dar la pauta á todos los de
más. Leídas ante el Tribunal las palabras de los Ministros 
de la Gobernación y de Estado pronunciadas aquí duran- 

' te ía discusión de esa ley , y para explicar su sentido ge
nuino, el Tribunal no pudo ménos de decir que, si el Fis
cal de imprenta y el Gobernador hubieran cumplido la 
prescripción de la ley, no habría habido tal delito.

Parecía que después de esto no se debia volver á pro
ducir una denuncia contra ley. Pero no fué así: ¿y en qué 
posición quedaron desde entonces los Tribunales? Com
pletamente desprestigiados por el Gobierno. En el segun
do caso ya el Tribunal Suprem o, por .decoro, tuYo que 
omitir el considerando relativo á la falta cometida por el 
Gobernador y el Fiscal, para no verse en la triste posi
ción de que el Gobierno le despreciase.

Los Tribunales decían: nosotros no juzgamos más que 
el hecho : sobre lo demás , a pélese al Tribunal Supremo; 
y el Tribunal Suprem o, que ya en el prim er caso habia 
dicho lo bastan te , callaba en los demás por no verse des
airado nuevamente.

Difícil e s , señores, averiguar el criterio del Gobierno 
para la aplicación de la le y , como no sea el que he d i
cho: libertad para los Amigos; rigor contra los enemigos 
del Gobierno. Aquí se ha leído un artículo atentatorio con
tra la sociedad, pero impreso en un periódico patrocina* 
do por el G obierno: el Fiscal lo denunció; y el Gobierno, 
sin aguardar á que fuese juzgado , le indultó. No es esto 
todo: allí se arrancó á los Tribunales el conocimiento de 
una causa sometida á ellos. Pues bien: en el mismo Astú- 
rias otro periódico, llamado de intereses morales y mate
riales, trató la cuestión del poder temporal del Papa, y d i
rigió el ataque más furibundo al Jefe de una nación veci
na , con el cual se han guardado otras veces tantas con
sideraciones, que se ha castigado á un periódico por cor
tas frases muy poco ofensivas.

El Porvenir de Astúrias fué denunciado: no quiero 
leer ninguno de sus párrafos; pero apénas habían tras
currido pocos dias desde la condena, se le indu ltó 'po r 

.otra Real órden. ¿ Para quién es, pues, la ley de impren
ta? ¿Habrá necesidad, al dar á luz el prospecto de un 
periódicoj de decir^yo besaré la mano del Ministerio; yo 
le sofocaré con el humo de mis lisonjas ?

¿Cómo han de tener libertad de acción Tribunales c u 
yos miembros son nombrados y distituidos cuando el 
Gobierno qu ie re , sobre todo cuando de este modo elude 
el Gobierno los fallos que quiere eludir? Se convierte á 
la Magistratura en instrumento político; el Gobierno se 
olvida de la ley; no ha bastadael número inmenso de a r
tículos denunciados: era preciso inventar otros píocésos;

y a pe$ar de qqq la ley marca .cuáje^ soji los, úsbtasi 
im prenta , se han descubierta las causas de $ea). ?rdé$, 
de las cuales algún periódico tiene 14 o 15 nada

Cuando se ye esto , ¿qué dirán , que podrán  H ac^flos 
Tribunales? Él Gobierno, que se qree con derecho tqe 
seguir de esa manera á periódicos y periqaistR?, 30 c¡rqe. 
con el poder bastante para indultar á los que por los T ri
bunales han sido condenados' en causas part/cúlares , á ; 
petición de partes; dándose el escándalo'd$ q u ee l,;Fiscal 
de la Audiencia replanase la imposición de la p e ñ a ^  no 
sabiendo quq dias áp.tes dé fa  cpu3ei^. se biálp£a cóSjipni- 
cado el indulto al iníérqsadp.si^nñU cif.dfejtM i^i^erjá^,-., 
cal. Pasan, señores , de ocho mdTuitps Tóg/ 
los ministeriales, así cqmp pa&an dg. í á f " ’í l e^eal  
órdén^ formadas á Tos periódicos de 9¿qsic[pn.

A§í se ha visto que ta ley e¿a una j^ra'm uerjfi, qpe ¡sp 
aplicaba ‘ó no, séguVcumplía £ l q s V f O Í R g r n c ? ;  
un mismo hecho era una ve? objéjq d f  qenugp/a;ante e j , 
Tribunal de imprenta, y. otra c§u¿a
órden! Se ha. dicho'qqe í£  pre^sá’̂ í a '  o p b ^ q c y ^ h a  
desbordado; y sin émbargo, cuándo ^et'Cón^esq q .̂ qidp, 
los artículos cóqdeqados cóq J a s 'j ^ y ó ^  t
do calcular ía Verdad’ de ésta^J ácusáci^peg^ El Góng^^q/ 
habrá observado qu£ m ió la s  
miento en la/oposicíon, que está bíyoda^prestó^ 
bierno, eq periódicos minístérjíajes/p^án y ; se ^B.sp^rvqq 
por, los^'Tnbuqajesjarflqútó éq ! qpé ge * ^ (aéa^  
ra más violenta á un Dipúfadó,' * *  ̂ ' ‘

Los Sres. Diputados recq^da'R ql ^ftículp y l^. persona 
á quien aludoJ1 y qq ignpran já s .c ^ c q ^ ta n ^  
mitációñ de es^ pjpcesó! ^  - *

' A la vez qué uqós( periódicas e(ráf}$cqgdei^dq?t4 Pé,Pas 
mínimas,, otros págabaii'
siguen c a u q ú e  Ré^rórde,^ fiopljAula^.phpSiqXonr'sqn íq-; 
dultádos artículos dequnoiadps cówm ^ j5a fp m ^ s p s ;A pcU- 
cion de parte, y se ha negado, el qgreqqo^de' i&fifj’.ta qj** 
nuncía á periódicos np favorecidos P9T

No habrá./ p u es,' que esforzarse flú ch o  jj&.ra cpnpoer 
que el objeto del G Qbierno/désifé^q^.Iíéé’ó al'poder, h a  
sido única y explosivamente m antén^éveih  ebnjájicJP? Ne», 
es de ahora recoger los ar.tícqlos mas inocentes po n ía  idea 
de Hacer recaer cierta, odiosidad sobreT^^ 
o posicion. E n traba el ejército de Aípca en* ‘M ad rid tp d p  
el múndo recibía con tos É r a z g ^ A  ,lo¿ vpjjpeqpr^. 
No habia un éco eqfúnces q u £ s u s g í^  ppntra^

' dicciones ni discusiones;/ ñoTia^áí. al
ejército y at digno Jefe'qué. iq h a h ia ,m a n ^  y^qüg c[d-
c ia : en todo ¿sé tiempo ño Ha dado b} "^pl^aidó, mpjfYp, á 
un solo proceso. ? " \  ,

En aquel dia decía un periódjep: (S. S. leyó, un a rtí
culo en que se pedían dos^ anos de rebaja párapl. soldado, 
Véase el Diario de las lesiones.) ' . :

Esto fué recogido : $e pidió ^lahehqncia ,/y .np  se .Re
nunció.. Los Sres. pípútádós/haq’yrátq'el jíonq y tendencia 
del a rtícu lo : nada creía él au’tor. dpi ar.tícúlp que; podrja 
halagar más los deseos deí General eq Jefe. .

Y ¡qué contraste ! Mientras al ejército se le negabaja 
rebaja en el tiempo de servició, qué’ en otras-pga^iqnes ; 
ménos oportunas se Había concedido, esa rebajá se habia 
otorgado á los pr.esidiajdps’ dg~fí*dute." S^.hÍbiai^:hpchq.''.- 
concesibnes a los pr;esidianpsj’sp*des tgqia/bajó nuestras, 
banderas, y se negaba ésa justicia X ñüésjro ejérQiíp^Fp- 
ro, señores, fué inútil pedir la de^uqp^. dgE.e^aFjípu!0' 
el Fiscal dejó Ja Fiscalía.; V ino‘piro.; .n a ^ í  pasjiqí):. L* qppr’- 
tunidad, y tuvimos qué renunciar á proseguir él asunto."

Se ve, pues, la parcialidad con que "en todo esto se 
ha procedido.

Se ha dicho por el Gobierno: no hemos recogido ar
tículos que hablaban de los Miñistros : sóíp Héhibs 'reco
gido los que atacaban altos objetos: pues bien : véase üñ 
artículo de los recogidos por los recuerdos que desper ta 
ba. (Leyó el articulo que aparece en el Diario de las Sesio
n e s .) " " ' ' • ' : • »

Como ven los Sres. Diputados, esto tenia el ataque; en 
los recuerdos: revélaba que estas cosas debían'guárdársO  
en el gabinete dél ejecutor de la ley /  ¿párá' que ? Pará 
ocultar antecedentes y hacér méritos. De lódó esto re 
sulta que nunca ha habido en él Gobierno Otro^pensa
miento que aniquilar á sus ádversários y JhauTéherséeii 
el poder. El Gobierno tachaba dé áatidinástióos á íós 
partidos: ¡ y esto lo hacia un G obiernoá cuyo frente es
taba el ‘que Había atentado co n tra ta  perdona de la Reina 
y contra su augusta descendencia!

Pero al mismo tiempo que ésto sucedía, el Gobierno pp; 
dia presentarse con un título de gtória'qú© serviría p p á  
juzgarlo : ese título dé gloria es habernos dado á conocer 
á la moderna Santa Teresá de Jesús 'en :un  libró pübli - 
G ado recientemente' con todas las'licenciás eclesiásticas 
necesarias, y bá.jó la protección de. S. M. i a ‘Rema. Ese 
libro sé titula Ejercicio mensual á María Santxsirña 'd'el di
vido , Triunfo y Misericordias.

Este libro /  que yo creo que podría muy bien e s 
tar colocado en el Indice romano , dice é tfh h á 'q é /á u s , 
páginas! (S. Sé leyó la parte 4e l 'Mrb 'giié * '
de las Sesiones.)" . : ’ ? 1 f / / !;r * ;

Todo esto ha sido publicado bajo el. Ministério actual; 
este libro, que honra a núéstéós a rtistas/1 Ha; venido 'des
de el extranjero-' diciendo' qué sé hábián' acotado Jóájejéjñ- 
plares de la edición, que apénas era conocáda bñ'Éspaílá. 
Ruego á los señores taquígrafos que'insérten este prologo 
y estas páginas para mayor honra y gloría del GábineTé.

Hemos visto lá tolerancia dél Gobierno' con unos /'"y 
su rigor con o tros/S i ha de' pérpétúárs'é’ésta Hoñunacióji", 
suplicaría ál Gobierno que tuviera .el valor de éú^ in tén - 
ciones; que matara la iínpréhta de üña Vez; qp,é nó nos 
diga que todavía no está reconciliado cop la p repsa 'ip  
bástante para mataría de úna vez. J ? -v.

El Sr. Ministró de la GÓBEfcxvACION: He pensado 
mucho sobre cuál séria la^razÓñ
Asénsio para persistir en está"interpelación / cúandq^el 
Golverñp ha reproducido el proyectó de léy  de i¿npr(|n tá^  
en cuya discusión lás óbservaciónés de te
ner su iugár oportuno. x ‘ " " í

Yo decia: ¿ será que el Sr, Calvo Asensio qqierja mal 
al Ministro de la ’ Gobernación ? Y me dohfólstabá:f i^i.^yj? 
no recuerdo haber hecho ningún favor al Sr. Ca[vó 
Asensio. '

Más adelante, me parecía que la peroracioq dj?l §gHpi; 
Calvó éra un elogió al 'Gobierno, pues los HebHqs que pi
taba eráú la defensam ejor de s u s a e tq s ; p e r ó 'n o  P°día 
presumir que ¿u íúténcion fuése ésta/ támpopó ¿ in 
sum ir que su objetó fuera atacar ál Sr. Fresidénte del 
Consejo, porque 'está pendienté úhá discusión qpé lelí&m- 
cierné, y el Sr. Sagasta sabé §iempró £at(á^'jágchp. 
para dirigir todo género de ataques. ' ' * ' ", /! '

Crecía’ mi ‘cúrioéidad álV ór á( S. S. hojear un  Jifeq , 
que parécia el canon rayado qug iba á diápafár cójjjr^ 
M inistério/1'''' ’4U‘V' ' 'u' '

Pero cuando vi que ese libro erat la, hi§^>£}?: (^ q ig rj£  
santuario, escrita por cierta monja; mb adhairé áeTcandor 

: de S, §. No tenia nplicia d aesao b rav S . S. dice q m l a  ha 
recibido del extranjero, y lo creoT qíiizl hay en el extran
jero empeño en presentarnos dominados por la teocracia; 
solo los extranjeros pueden, tener interés en eso; solo 
españolas que qstfin  r^lapion, qqn el e^tranjpfq, gupdpn

‘ tener fruición en estas cosas. ~ .......
Se dice que el libro há sido impreso en Madrid. Bien 

puede decirlo así la portada y  no Ser cierto; y  bien ptíeda 
haberse impreso en Madrid con el objeto de enviarlo al 
extranjero: lo cierto es que aquí no teníamos conocimien
to de él.

No conozco á esa buena monjva > ni la  He xist& eu  m i 
vida; y si supone milagros y los escribe, la compadeceré; 
pero no vendré á ensañarme con s u  ignorancia, si es quo 
la tiene. Tenia deseos de haoer esta declaración1 para des
vanecer'hablillas que solamente pueden tener cabida en  
los escritos de los que suponían que las cuatro norias deL 
Retiro eran cuatro capillas.

El Gobierno respeta toda clase de creencias cuando 
nacen de lo íntimo de la conciencia: respeta el módó do 
ver del Sr. Calvó Asensio , y el que puedá tener el autor 
de ese libro. Miéntras ño infrinja las leyes rio me ocupa
ré en molestar conciencias que dében sér respetadas, 
mucho más por los que , á causa ufe su posición política, 
no deben insistir en ciertas cosas.

Si el libro se hubiera presentado al Fiscal de impren^ 
ta, eí Gobierno podría dar algunas expUcacipneg sobre é l ; , 
pero no se ha presentado, y  creo qué debe sef sobrio en  . 
este punto.

No sabia el Sr. Calvo Asensio cómo empezar su dis
curso, y no lo ex trañ o ; pues no era fácil saberlo , para 
venir á parar á uña señora que tiene /  n i más m menos 
que cualquier otra, derecho á ser respetada.

S. £>, ha interrupido su lección sp¡bre libertad de im 
prenta para dar otra sobre otros tem as: por éso po po
día comenzar, como Fray Luis de Leqn, diciendo: d e -  
eiamos ayer. S. S. debía haber QQqgenzadp : decíamos 
esta mañana , pues probablemente en el periódico que
S. S. dirige habrá  algunos artícuLos sobre el asunto.

S. S. ha admitido la cuestión en el teri:§np de los Tri« 
bunales. La ley establece un procedimiento; y lo misino 
los particulares que el Gobierno, tienéri que som et^ae á  
él. SS. SS. no pueden venir en apelación ál Congreso‘án
tes de acudir al Tribunal. ¿ Por qué no ha.ñ "acudido? 
Porque temían que el TribunáLles condenase/Si los T ri-  
bunáles ábsuélvén, ¿tiene el Gobierno derecho á quejar
se aquí de la conducta de los Tribunales? Pues si los Tri
bunales condenan, SS. SS. tienen que guardar silencio. .

No soy eperaigo’ de la p rensa, ni he negado su im 
portancia. Crep que, epando se trata de lá'éircúlaCiÓñ do 
las ideas, todas las leyes’ i;éstrictivás sórí e s té rile ir’Cr^o 
lo mismo respecto de este pdnto cp¿e resjjecjo del Códi^ó 
penal. Debe 'haber una, sancfon iñó^al /  pérp creo qtíe; ún  
Código no evita los ónhienes. /

He alcanzado la ¿poca del absolutismo: á los estudian
tes se nos registraban las casas á ver' si teníamos libros 
prohibidos. ¿Se impidió por éso qué  las idéas liberales



ge propagasen ? Pues lo mismo que ha sucedido con las 
ideas liberales, sucederá con todas las doctrinas q ue  sean 
viables.

Ahora b ien :  yo, q ue  tengo este convencimiento,  ¿ c ó 
mo he de ser  enemigo de la im p ren ta?  Pero la imprenta  
t iene d e b e re s , y e s  preciso hacérselos respe ta r ,  po rque  
así se m antiene  la moral  pública que es necesar io  m a n 
tener.  Para esto son las leyes y la represión. Pero como 
creo que la represión  con tra  las ideas es e s t é r i l , no la 
ejerzo con saña: con la misma impasibilidad con que envío 
el tanto de culpa á u n  T r ib u n a l  para que  juzgue  á un  d e 
lincuente  cualquiera , envío al Fiscal un  artículo exc i tán 
dole á q u e  lo denuncie.

El Sr. Calvo Asensio invocaba la autoridad de los Di
putados de la mayoría  q u e  han  sido periodistas,  y yo 
creía oir una reproducción del juicio f in a l , pues S. S. los 
i h g A g t a ^ t o m n o  á uno, y yo esperaba que se fuesen le- 

levantaron, lo cual demuestra,  ó que la 
1 a m ad re ,  ó que tiene malos hijos. 
C a lvo : no hay enemigo m ayor  de la ley  

de  i mp r l ^ p P | y í  i a l que  yo. La creo detestable : es una lev 
q u e  im pone  M Gobierno grande  responsabilidad , y no le 
da  medios de defensa. Deseo una ley franca q ue  m erque  
los derechos del Gobierno y del periodista. La ley actual 
no tiene m ás  que un resorte  , el de la recog ida ; y es pre 
ciso,  ó recogerlo todo, ó q u e  aparezca an te  el país la im 
pren ta  u n  poco s u e l t a , y que  los periodistas tengan m o
tivo para que jarse  del Gobierno.

Si el día en que  permito publicar un artículo no pue 
do luego denunciarlo  que es lo que  qu iere  el Sr. Calvo 
A sens io ,  S. S. me obligará á dec ir :  pues lo recojo todo.

S. S. no ha  dado ninguna razón legal que  pruebe que 
el Gobierno no puede denunciar  lo que  no ha recogido. 
Si el periodista publica u n  artículo con la conciencia de 
lo q u e  h a ce ,  ese artículo ,  si está comprendido en la lev, 
puede ser  denunciado, p o rque  ni el Fiscal ni el Gobierno 
p u ed en  á p r io r i  declarar la impunidad de un  delito.

Es verdad que  hay una sentencia del T ribunal  S u 
p r e m o ,  en  cuyo considerando se hace cierta censura  al 
Gobernador y al Fiscal;  pero ese mismo Tribunal  dice 
qué  la denuncia  era procedente  , y solo en el consideran
d o  cree que había sido más p ruden te  recoger. A esa c o n 
siderac ión  de prudencia  dice el Sr. Calvo Asensio: yo , en 
caso  de d u d a , no quiero  la recogida; es preferible  la e m i
sión  y  la libre circulación del pensamiento.

Tampoco pueden serv ir  de abono á la in terpretación 
de S. S. las pa labras  que se hayan pronunciado  aquí por 
el Gobierno. Las declaraciones que hacen los Gobiernos 
ó las comisiones en la discusión no obligan á los T r ib u 
nales de justicia. Además de este principio , que creo i n 
concuso, hay la c ircunstanc ia  de haberse  hecho sobre es
ta m ateria  solo declaraciones vagas.

T am bién  S. S. se equivoca suponiendo al Gobierno 
pa rc ia l  3on ciertos periódicos. Si los de oposición han 
sufrido  denuncias ,  los ministeriales no han tenido menos. 
P reg u n te  S. S. el núm ero  de denuncias  que  tienen los 
ministeriales hechas por las mismas c a u s a s : no hay más 
d iferencia  en tre  el particular y la Autoridad que u n /  y es 
que  e l  pa r t icu la r  tiene que ejercer su  acción por si mis
m o ,  m iéntras  q u e  á la Autoridad se lo permite que ia 
ejerza por medio del Ministerio fiscal. El T ribunal  así ha 
in terpretado la ley.

El Sr. P R E S ID E N T E : Ha llegado la hora  do en tra r  oa 
la discusión de presupuestos. Se suspendo esta discusión.

Presupuesto de Fomento.

C oqtinuando  esta discusión , dijo
El Sr; XODftZGUEZ B A A M O N D E  : Siento que no se 

halle  en  el salón mi amigo el Sr. Madoz , porque  en este 
caso da r ia  m ás  extensión á la rectificación que tengo que 
hacer.

En el fondo , el Sr. Madoz y yo apreciamos de ia mis
m a m an e ra  la cuestión : creemos necesaria la protección 
del Gobierno á la ag r ic u l tu ra ;  pero S. S. parecía usar de 
c iertas  re t ice n c ia s ; y yo desear ia que hubiera sido más 
franco. Yo diré á S. S. lo que  en 1858 he manifestado en 
este  mismo sitio. El Ministro de Fomento me decía q ue  en  
el paralelo que había hecho entre  el sistema antiguo y el 
m oderno  me habia inclinado al absolutismo. Yo le dije: 
no  reconozco m ás  Señor absoluio que  Dios: después de 
ese , á n ád ie :  por tem peram en to ,  carácter  y convicción 
rechazo  el absolutism o; yo no vuelvo la vista a t rá s ;  yo 
•quiero progresar re fo rm ando ,  no des truyendo :  esta ha 
s S id o  siempre mi fórmula.

Yo reproduzco hoy esas p a la b r a s , y efe esa m anera  
con tes to  á la reticencia que he creído obse rva r  en el d i s 
c u r so  de  S. S. con bastan te  trasparencia .

A y e r  decía yo q u e ,  deseando todos el desarrollo de la 
a g r ic u l tu ra ,  era extraño que se hubiese  olvidado por to
dos los legisladores lo mismo que querían  favorecer. N e
cesitándose g ran jas-m odelos  y escuelas reg ionales ,  do 
eso mismo q ue  s.) había vendido podia haberse reservado
10 necesario  para establecerlas. Confieso que ia ley de 1.® 
de Mayo tiene alguna cosa referente  á esto ; pero a u n  así 
y  todo , no lo considero bastante: yo hub iera  querido que
011 esas leyes se hubiera decidido term inantem ente  que se 
re se rv a ra n  algunos terrenos para escuelas regionales y 
granjas-modelos.

Pasó luego S. S. á ocuparse  de la idea que yo habia 
•emitido sobre el establecimiento en los Seminarios conci
l ia res  de  una cátedra elemental de agr icu ltu ra ,  y no a d 
mitía esa idea; pues tenga entendido el Sr. Madoz que esa 
idea la he  visto vo explicada por un escii tor democrático 
.muy n o tab le ;  que eso se practica  en Suiza por el clero 
p ro te s ta n te ,  y que yo habia citado un  hecho que p ro b a 
b a  perfectamente la conveniencia de su  adopción: lo q u e  
h a y  es que  salia de mis lab io s , y aquí s iempre se ponen 
a lgunas personas en guardia cuando los que  profesamos 
c iertas  ideas en política decimos algo relativo al clero. 
Yo estoy persuadido de que si esta idea se hubiera  emit i
do p o r  alguna persona de otras opiniones,  se hubiera  
aceptado desde luego por S. S. Algún dia reconocerá el 
Sr. Madoz, en  su i lu s trac ió n ,  que  mi pensamiento  debe 
tenerse en cuenta cuando  la despreocupación gana más 
terreno.  ̂ b

El Sr. V A L E R A :  Señ o re s ,  no me hubiera  atrevido á 
pedir  la palabra  si á ruegos de algunas personas que me 
so »  caras , no h u b ie ra  contraído el compromiso de hablar  
sobre la instrucción p ú b l ic a ,  y he  pedido la palabra so
bra  U totalidad del p resupues to  para tener l ibertad de 
tratar esta^cuestion con toda la amplitud qu e  deseo.

Los señores q ue  m e han  precedido, h a n  hablado de 
ag r ic u l tu ra ,  industria  y de com erc io : yo voy á hab la r  de 
u n a  cosa m ás alta , porque tiende al fomento de los i n 
tereses m orales ;  y  yo creo, señores, que la instrucción ha 
debido fo rm ar un M inisterio ,  unida con los establecí 
mientos penales ,  la beneficencia y el culto. Esto no pas 
de se r  una opinión m ia ,  relativa á la organización d< 
Ministerio de Fomento.

Tengo tam bién  que  h a b la r ,  porque encargado do pro* 
sen tar  una exposición razonada del Sr. D. Gabriel  F e r 
nandez en defensa de los Maestros de primera e n s e ñ a n 
za, no puedo menos de decir a lgunas palabras sobre ella.

Pide el Sr. Fernandez  que se concedan á ios Maestros 
de primera  enseñanza los derechos pasivos que  se les 
han prometido en  la ley de 1857, y que no se han  c u m 
plido todavía á pesar de tratarse de una  clase tan bene  
mérita como la de estos Profesores.

Dice también este señor que la excentralizacioi: en es
te ramo es una cosa malísima ; y yo , señores , creo e fec 
t ivamente  q ue  los Ayuntamientos , por solo su sentido 
común, pueden com prender  lo que íes con viene en p u n 
to á intereses m ateria les ;  pero respecto á los intereses 
morales, no los comprenden b i e n , y que  por consiguien
te no destinan á ellos el cuidado que d e b ie r a n ; y así se 
ha visto que en el bienio se suprim ieron  más de 3.000 
escuelas.

El Gobierno, p u e s ,  en  vez de tener en ¡tutela"á dos 
pueblos en los asuntos de intereses materiales, en los cu a 
les suelen ver más claro que el Gobierno Central,  debiera 
dedicar sus afanes á este ramo, procu ¡ando que los ¡oca
les fueran mejore?, que  hubiera  el n ú m ero  de escuelas 
n ecesa r ias ,  y que, por fin la enseñanza  fuera verdade
r a m e n te  g r a tu i t a , no exigiendo á los a lumnos r e t r i b u 
ción n inguna  , como sucede en a lgunas de las provincias,  
en que se les exigen 4 ó 6 rs. mensuales.

También creo q ue  debia el Gobierno centralizar el co
bro de ío reeaudu ío  para instrucción pública y fomentar 
el establecimiento de las Escuelas Pías , que  en algunas 
provincias no se establecen porque n o fh jv  locales.

Pasando ahora á la segunda enseñanza no puedo m e
nos de lam entar  el antagonismo en tre  los Seminarios y 
los Ins t i tu tos ,  antagonismo que diego se trasluce eu 
la sociedad. Yo no encuentro  fundado ei temor por parte 
de los seglares de que  en los Sem inarios se enseñe nada 
contrar io  á la libertad , porque de mi sé decir que he 
cursado muchos años en los Semillarlos y con clérigos, y 
nada me han enseñado que no fue a muy liberal. Desea
ría , p u es ,  que si fuera posible ¿e unieran los Seminarios 
á los institutos, porque así estarían mejor do tados ,  y 
acaso podríamos t e ñ i r  de este modo un c ero más i lu s t ra 
do y una inspección m is  directa en ios estudios teológicos 
por parte de ios Obispos, que hoy tienen algún j deseen - 
fianza de la teología q ue  se enseña  en la¿,| U nivers i
dades.

Muchas ciencias y muchas doctrinas no deben tam po
co inspirar  al clero los temores que hoy abriga ; pero de 
todos modos, eso acabaría  si pudiera hacerse esa unión 
que  deseo , á pesar de que creo que la libertad de ia idea 
es una cosa inevitable en la época ac tu a l ,  y por consi
guiente  que  no debia haber esas trabas que hoy existen 
para la libre discusión y emisión del pensamiento.

Respecto á segunda enseñan ¿a , yo quisiera también 
que para aula  car re ra  hubiera  una preparación  especial, 
y que. no fuera más que ia precisa y práctica , porque 
con el sistema que  hoy se sigue no hay más que una 
im pos tura ,  de que el Gobierno se lia ce cómplice, o b l i 
gando á estudiar  á los individuos una porción de co>as 
que no les han  d e s e r v i r  luego para nada ,  y que por 
tanto no estudian. ¿Para qué puede serv ir  á un Abogado 
el saber  griego o fínica 6 química ? Pura n a d a ; y así es que 
la generalidad de los que  siguen esta carrera  no tienen 
o.o estas clases más que la certificación , que dice que han 
sabido una cosa que  ni estudiaron ni supieron. ¿Para qué 
se ha de hacer á u n  Boticario que estudie  retórica y poé
tica? ¿Puedo  esto serie de necesidad para el condimento 
de las recetas y las drogas que ha de constitu ir  su profe
sión ?

Yo quisiera también que los Profesores no se dedica
ran  más que  al P rofesorado, y pura esto es preciso que 
ese sueldo sea m ay o r ,  po rq u e  con el que  hoy tienen, so
bre  todo si están casados , es imposible que puedan v i 
vir en poblaciones tan caras c uno Madrid y algunas otras.

En España , s eñ o res , hay muchas U n iv e rs id ad es ; pe
ro hay  razones q u e  impiden que so suprim a ninguna:  vo 
no encuen tro  que pueda suprimirse  más que la do Va
lladolid, porque está m uy cerca de dala m an e a ; p ron to  
habrá  un camino do h lm ro .  y no seria oreeiso que h<i~ 
hiera d o s ; y á mi modo de ver ¿a Uní vera ido o as -■ ñaman 
ca debia tener una gran  impórtamela, y llevarse á cha 
los mejores Profesores á fin de ver si podíamos lograr que  
v in ie ran  á eiia muchos jóvenes portugueses, y unirnos 
con esa nación vecina por todos los más lazos'’ posibles. 
En Oviedo, por e je m p lo , yo creo que debia s u p r im i r s e  
la Facultad de Derecho, y crear en su lugar una Facultad 
da Ciencias físicas y na tu ra les :  esto -erviria  nara d ism i
n u i r  acaso el n ú m ero  de Abogados, y m ucho más se rv i
ría para  ese objeto, si además de lomar este partido se 
estableciera un  g ran  rigor en los exámenes.

En punto á h  Facultad do Ciencias exactas y n .d u rn -  
¡ l o s , yo creo que no está bien a r re g la d a , porque fcermi- 
) nados Jo s  estudios no pueden se rv ir  para  nada: m e- 
I jor  seria, á mi modo de ver, que se reu n ie ran  estos e tu 

dios para poder ingresar  luego en una escuela politécni
ca práctica, de donde pudieran  salir  luego las diferentes 
clases de Ingeniemos.

También creo que se podía modificar m ucho  la Facul
tad de Filosofía y Letras , en has cuales echo yo de menos 
muchas cátedras libres. Aquí no hay una cátedra de sáns
cr i to ,  cuando hemos tenido dominación en ia India ánt s 
que ninguna oíra nación: d eb ie ran ,  p u e s ,  establecerse 
cátedras de este id io m a , y también de chino . de persa, y 
lo jn ism o  de e tnogra f ía , ciencia de origen pin ámente  e s 
pañol,  que  tiene mucha im p o r ta n c ia ,  y que sin  e m b a r 
go no se enseña en nuestro  país.

Echo yo también de menos otra cátedra , para  la cual 
no hay ni siquiera libro de texto, pero que  pudiera  escri
birse. Nosotros hemos descuidado nuestros a u to re s ,  y e s 
to parece que  indica que nosotros no hemos sabido n u n 
ca n a d a ; idea que se t iene y que  se ha manifestado por 
Montesquieu y por Guizot: para que esta idea desaparezca, 
es conveniente que se escriba y se enseñe nuestra  histo
ria científica y filosófica no dando lu g a r ,  como sucede 
hoy , á que se ocuparan  de nuestros sabios en el e x tra n 
jero  , cuando nosotros apenas  ios conocemos. Será, pues, 
conveniente que para este objeto dote mejor la Academia 
de Ciencias morales y poé ticas ,  á fin de que pued a .p re 
m ia r  las obras escritas sobre estas materias.

Por ú l t im o , señores , yo me congratu lo  de que el Go
bierno haya destinado en este p resupues to  20.000.000 á 

¡ ia creación de un edificio para Museo y Biblioteca Nació- 
1 nal y Academias especiales; y espero q u e ,  siguiendo en 
¡ este camino , m irará  con predilección los intereses m o ra 

les del país ,  y aceptará las pobres observaciones que  he 
I tenido ia honra de presentar.
j El Sr. Ministro de F O M E N T O : Señores , voy á procu-
1 r¿ r contestar á las indicaciones del Sr. Va lera ,  y al mis- 
i mo tiempo á a lgunas de ias presentadas ayer por el s e 

ñor  Baamonde, á pesar de que ya fueron contestadas por 
el Sr. Madoz como* individué de la comisión.

Ei Sr. Baamonde dedicó sus reflexiones á la parte  re 
lativa á la ag r icu ltu ra ,  y quería  que se fundieran las es
cuelas de agricultura y de montes. Después el Sr. Baamon
de indicó el género  de agricultores que q u e r í a , y debió 
com prender  que  e ra  imposible esa fusión que ántes habia  
indicado, no solo por la heterogeneidad de las materias 
que se han de aprender  en  unas y otras escuelas ,  sino 
también por la diferencia de personas que pueden salir 
de ellas,  puesto q u e  los Ingenieros de montes h an  de ser 
hom bres teóricos en m ucha  pa r te ,  y los otros han  de ser 
p r inc ipa lm en te  capataces.

S. S. deseaba después que se establecieran en  los Se
minarios cátedras de agricultura  ; el Gobierno no puede 
establecer cátedras en los Seminarios,  porque estos están 
exclusivamente  al cargo de los Obispos, y esto explica 
perfectamente  ei antagonismo que en tre  unas  y otras e n 
señanzas notaba el Sr. Yaiera ; an tagonismo que provie
ne de su independencia, y que el Gobierno trata de h a 
cer que desaparezca, esperando que lo conseguirá ; pero 
sin que  en  el entre tan to  pueda exigírsele que tome m e 
dida n inguna  relativa á los Seminarios.  Sin embargo, debo 
decir al Sr. Baamonde que se ha pensado ya por el Go
b ie rn o ,  no una  cosa semejante á la que queria  S. S. para 
dar  más facilidad á la enseñanza  de ia agricultura,  sino 
llevando á los Seminarios cátedras de ella, pidiendo á los 
Obispos que  señalen  un  núm ero  de jóvenes q u e  se ded i
quen al estudio de ese ramo en  las escu fias en que* se 
halla establecido.

El Sr. Baamonde trató con mucha dureza á un e s ta 
b lecimiento  de que  el Gobierno no puede prescindir,  
c e rq u e  se h» creado por u n a  lev. Yo dije ya hace días 
que encontraba  que  la Flamenca no tenia todas ias c o n 
diciones que debía para ei fomento de la a g r ic u l tu ra ,  y 
he prometido h scer una información para  ver como* po
dría m e jo rá r s e la  enseñanza de ese ram o;  pero repito 
que hoy no puede prescindiese de ella por la razón que 
he indicado, y también porque i pesar de sus defectos 
tía producido algunas beneficios.

S. S. no pudo menos de reconocer la importancia  de 
ia escama de Alava; paro decía que no podia satisfacer á 
las necesidades de todas las provincias de i Norte , y e x 
t rañaba  que  no se ciern a otra en Galicia. S. S. tiene r a 
zón hasta cierto  pun to ;  pero ei ánimo del Gobierno es que 
se c reen  esas escuelas por ias provincias, porque de otro 
modo se vería en infinidad de com prom isos ,  so pena  de 
orear una en cada provincia , lo cual com prende  el señor 
Baamonde que no es necesario.

Dijo también el Sr. Madoz q u e  no sabia si en  el p e n 
samiento del Gobierno estaba llevar los penados á las 
escuelas de agr icu ltu ra .  El Gobierno no confunde el sis
tema de imponer cierto castigo á los jóvenes penados con 
la enseñanza agrícola , y por eso no piensa que  esa p re 
gunta  forme parte  de la información que  ha de p rac t i 
carse : mejor seria desde luego la idea emitida por el s e 
ñor Madoz, de l levar ahí los jovenes vu lgarm ente  ¡ L i m a 
dos hosp ic ianos , q u e  podrían dedicarse á em ramo Jo r i 
queza púb l ica ,  en vez de ap ren d e r  un oficio como ahora  
hacen; pero ei Gobierno no adelanta opinión n inguna  de
cisiva sobre  este punto.

En cuanto á caminos vecinales, de que habló el señor 
Baamonde, ei Gobierno tiene muy poco que hacer en ellos, 
y no puede llegar á él ei cargo de S. S . ; pero respecto á 
los p o r tazg o s , de que también se ocupó ,  ia cuestión es 
m u y  grave: si no fuera porque no solo es muy grande  la 
cifra que producen los portazgos, sino porque los hay de 
las provincias y de los pueblos , el Gobierno hub iera  
abordado ia cuestión y lo hubiera resuelto ; pero con es
tas c ircunstancias no puede hace r lo ,  como no lo hace 
tampoco respecto A la  variación de las tarifas en algunas 
provincias, variación que seria ocasionada á multitud de 
reclamaciones.

Cieo que  he satisfecho las indicaciones dei Sr.  Baa
monde en la pa r te  que me ha sido posible.

Viniendo ahora  ai Sr. Valara , voy á contestar á sus 
observaciones , si osen empiezo por decir q u e  no puede 
aecederse á ellas por la sola iniciativa dei Ministro; sería 
preciso reformar ia iuy de Ins t ru cc ió n  pública, y  esa es 
una cueshuü Jo muchísima trascendencia  para  decidirla 
de pronto.

Eí Sr. Valera empezaba por q u e re r  cam biar  las c o n 
diciones del Ministerio en q ue  estuviera  la ins trucc ión  
pública. Yo no puedo e n tra r  á discutir  sobre esto ;  pero 
no creo bueno que es tu vieran en un  mismo Ministerio la 
instrucción púb.ica , la beneficencia y los cultos. Son co
sas que no tienen una relación ín tim a  entre  s í , y á mi 
modo de ver mejor están* cada uno de ellos en el d e p a r 
tamento de la. administración en  que hoy se e n cu e n tra n .

Doopu entraba S. S. en consideraciones que  e su je -  
ria una exposición de un  Maestro de primera  enseñanza, 
que empoza!) i por pedir que se dec lararan  derechos pa
sivos ¿ ios de su clase. Esta es una promesa de la ley de 
Instrucción oúoiica, que yo no sé cómo podrá cumplirse; 
y en caso de que  se- cumpla , no sé tampoco si esos su e l 
dos pasivos habrán de pagarse por el Estado, cuando m u 
chos de los activos se pagan directamente  por los A y u n 
tamientos.  Esto traería  la centralización de todo el pago 
de la instrucción por completo, y yo no sé hasta qué  pun
to podría ser conveniente  esa unidad, sobre todo en  unos 
tiempos en que tanto se aboga por ia descentralización.

Ei Gobierno sabe perfectam ente  que en a lgunas  p ro 
vincias ia s i lu .m on Je los Mac-tros es precaria ;  pero esto 
p rocedy , en genera l,  de que tos pueblos no tienen to la  la 
in te rvenc ión  que desearían ca el nom bram iento  de sus 
Maestros, y esto ocasiona que los reciban mal; pero para  
obviar este mal hay también que va r ia r  la ley de Ins
trucción pública; y aun q u e  yo tengo el ánimo de some
ter á 1 s Corles esa re form a,  110 puedo hacerlo  sin  el d e -  
tenmfioido (too r e q u i s e  una cuestión  tan g rave  y tan  
delicada

¡:a \ cuanto á los bacales, es cierto que  no to los t ienen  
las o . ) ¡ a l ; •as convenientes ; pero el Sr. Valera sabe la 
dificult d qu ; hay de encontrarlos á propósito: además, 
hoy so h mejorado m aches ,  y  se ha votado una c a n t i 
dad par ayudar  á los pueblos que lo necesiten á cons t i 
tuir  un loca¡ en que quepan desahogadamente  los m u c h a 
chos que acuden á recib ir  la enseñanza.

Se quejaba S. S. de q ue  la enseñanza no era  gratu ita ,  
y señalaba .algún abuso ,  que  yo no niego, pero que  es 
muy difícil do saber  que existe ni par ei Gobierno ni por 
el G oleen  , io r : si hay quien dé gratificación por ia en se 
ñanza de los individuos pobres, hace mal: ia ley lo p ro 
h i j é :  pero si se trata de los individuos que  tienen m e 
dios , esa gratif icación esta recono ida como legítima por 
ia e y : el Sr. Yaiera lo sabe sin duda , y no puede , por 
consiguiente , referirse á ella al denuncian  a como un  
cibum.

Habiendo conteolado ya á la mala inteligencia que de 
ploraba el Sr. Valera c a t re  los Seminarios y ios Instituios,

no creo que debo insistir  más en ello; pero no  creo q u e
deban fundirse  ios Seminarios y los Inst i tu tos,  porque  
son instituciones completamente apas te por su  o b je to , y 
después de todo el Gobierno no puede h a c e r lo , porque  
en  los Seminarios no tiene n inguna  intervención. Repito, 
sin e m b a rg o , que á pesar de no adopta r  este pensam ien
to , el Gobierno espera  fundadamente  que  podrá  acabar 
con un antagonismo que hoy deploramos todos.

Hablaba luego el Sr. Valera de ios estudios infinitos 
que  se necesitaban para algunas ca r re ras ,  y preguntaba  
S. S. por qué  se habia de exigir á los Abogados que  estu
d iaran  griego y física. Yo podía contestar  á S S. de una 
m anera  concluyente ,  q u e  para hacer la var iación  que  
desea habia que var ia r  la ley; pero como pienso t rae r  
esa var iación,  entónces podrá  tratarse de ello, y yo me 
prometo demostrar  , si no la necesidad , la conveniencia 
a! méuos de que los letrados sepan  esas materias y  a lgu
nas o tras que parece á p r im era  vista qne  no tienen re la 
ción n inguna  con el estudio de Derecho.

Siguiendo sus observaciones, atacaba S. S. la Facultad 
de Ciencias. En este punto  tiene S. S. razón : yo pienso 
organizar esta Facultad dentro  d e j a  ley actual,  y ya 
está en estudio hasta  el local donde ha de darse esa en 
señanza.

Decía el Sr. Valera que  era necesario a u m en ta r  el 
sueldo á los Catedráticos,  sobre todo á los de Madrid. A 
esto ha subvenido ya el G ob ie rno ,  señalando una grati
ficación á los Profesores de la corte: está , p u es ,  satisfe
cho en este pun to  el deseo de S. S.

S. S. ha tocado después una cuestión gravís im a,  la de 
supresión  de algunas Universidades: hace años se trató 
ya esa cues tión ,  y no pudo sup r im irse  n inguna:  al con
trario, se estuvo á pu do de crear o tras  dos;  y la verdad 
es que  no sobran t a n ta s ,  porque las necesidades in ó ra 
les reclam an muchos puntos de e n se ñ an za ,  y p o rque  
además no siendo una carga muy gravosa para el país, 
dan salida á los individuos de la Facultad de Ciencias, 
que lamentaba el Sr. Vaiera que  no tuv ie ran  á qué de 
dicarse, y que así tienen abierta  la carrera del Profesorado, 
carrera  que  hasta hoy ha estado cási olvidada, y que  tie
ne un  porven ir  seguro y brillante .

Entre las cátedras que echaba de menos el Sr. Valera, 
era una aquella en que  se explicase ia ampliación de 
nuestros estudios históricos ; pues puede t ranquil izarse  
8. S . , porque esa cátedra  la hay en la Universidad Cen
tro!. Siento mucho no poder decir á S. S. otro tanto de 
las cátedras de sánscrito, chino y persa.

Concluyó S. S. congratu lándose  de q ue  se des t ina ran  
20 millones á un edificio en que  se r e u n ie ran  las A cad e 
mias especiales , la Biblioteca Nacional y el Museo : esa 
cifra existe v e rd ad e ram en te ; pero  no h a y  n in g ú n  p r o 
yecto hecho para  emplea ida: para lo que h ay  un  proyec
to es para  llevar el Ministerio de Fomento con la Biblio
teca y el Museo Nacional á u n  edificio nuevo;  y esto lo 
considero irrealtzible, po rque  ese edificio estaba p royecta 
do en* u n  punto muy poco céntrico , y donde por consi
guiente  no seria conveniente llevar la Biblioteca N a 
cional si había de tener lectores,  que yo creo es el o b 
j e t o ‘preferente ó único que  tiene el sos tenimiento de Bi
bliotecas

Siento, pues, defraudar  las esperanzas del Sr. Valera; 
pero me parece irrealizable ei empleo de esos 20 millones 
Con el objeto & que se des t inan  eu ei p resupues to .

El Sr, a c h u r r e  DE T E J A B A :  Señores,  la comisión 
se complace ai oir que el proyecto de presupuesto que ha 
sometido á la Cámara no ha sido objeto de n ingún  a ta 
que serio; se ha atacado la organización de los ramos del 
Ministerio de Fomento ; el pensamiento adm in is t ra t ivo  
que á ellos preside, pero sin descender á las cifras que  la 
comisión lia  propuesto á la aprobación del Congreso.

La comisión acepta m uchas de estas observaciones, 
pero no está conforme en algunas. No puede desde luego 
c reer  exigua la cifra de 97.000.000 que se dest inan  á este 
p resupues to ;  al contrario  , la encuen tra  en arm onía  con 
las necesidades y las fuerzas productivas del país. El Mi
nisterio de Fomento no ejerce una  acción m a te r ia l , sino 
moral.  Dirige, impulsa ; no dispone de falanges de e m p ’ea- 
dos, no dispone de una fuerza pública num erosa.  Inc lúyase  
en dicha cifra la cantidad que  rep resen tan  las dotaciones 
de los G o b e rn ad o re s , qu e  son sus delegados; acum úlense  
los intereses de ia subvención de f e rro -ca rr i le s  que  paga 
el Ministerio de Hacienda, y agregúense las cantidades 
que se pagan por las provincias  y por los pueblos para  
sufragar la guardería  forestal y r u r a l ,  y se deducirá que 
el presupuesto  de los ramos dependientes de Fomento 
v iene á s e r ,  no ei 4 y medio^ sino más del 10 por 100 
del presupuesto total del Estado.
. Tampoco está de acuerdo la comisión en que la Direc

ción de Instrucción pública debe estar  en otro Ministe
rio que aquel en  que es tén  ias obras públicss , la agri
cu ltu ra  , la industr ia  y el comercio.  La instrucción p ú 
blica, que crea agentes morales de producción, debe vivir 
al lado de los centros que  reg lam en tan  los servicios que  
c rean  los agentes materiales.  La ciencia práctica que  eje
cuta  la’sv ia s  fé rreas,  los canales , los trabajos in d u s t r ia 
les que  han  de trasform ar la paz del país, ¿no debe ir 
u n ida  á la ciencia teórica que engendra  aquella?

Tampoco está conforme la comisión con q u e  debe a d 
mitirse el principio de la libertad de d iscusión  religiosa 
como medio de matar el erro r ,  creando así en un país tra- 
d ic ionahnente  católico la necesidad de las luchas religio
sas, que seca la nacionalidad de los países en que se 
experimenta,  que asoló los campos de las naciones’ en  los 
siglos XVI y XVII, que puso á Constantinopla  en espec
táculo á los ojos del m undo,  entre tenidos sus  sabios en  
sus luchas teológicas , m ién tras  los turcos b ra m a b an  á 
sus puertas derru idas.

Tampoco está  conforme en que el cuerpo  de Agríenla 
tu ra  y las Juntas  provinciales del ramo, que  auxilian al 
Gobierno en  la gestión de los servicios agríco las ,  i n d u s 
triales y com erc ia les , no p res ten  buenos servicios al país 
por no estar en íntimo y práctico contacto con los l a b r a 
dores: tampoco lo está en  que se clame por el estableci
miento de Bancos agrícolas cuando aun  no está en ejer
cicio la ley h ipotecaria ,  s in  la cual no exis te  el principio 
sin c[ue aquellos no pueden v i v i r , o sea el crédito terr i
torial; ni con que  se clame contra  ei vejamen del se rv i
cio de bagajes, precisamente cuando este vejámen ha des
aparecido , merced á la organización recientemente  dada 
ai ramo.

Poro no puede monos de estarlo con las ideas m an i 
festadas sobre 1a necesidad dei fomento de la enseñanza 
de la agricultura , y de propagar  los métodos acertados de 
cu lt ivo ,  á despecho de la ignorancia y la ru t ina .

La comisión confía en que la Adminis tración actual 
llene d ignam ente  su  misión en  eMa parte. Esta A dm inis
tración, señores ,  q ue  ha dejado profunda huella en todos 
ios ramos que const i tuyen  la r iqueza  del país ; que ha 
propagado la enseñanza agrícola é iniciado exposiciones 
de agr icu ltu ra ;  q u e  ha formado la estadística y  la clasifi

cación de los montes del re in o ,  haciendo posible la con, 
ciliacion de la idea-desamortizadora con la necesitad ^  
conservación, q u e  se deriva de las exigencias de las 
diciones climatológicas, q u e  ha reformado la legislación óq 
m iner ía  mejorándola; que ha seguido el paso á las g ra ru  
des empresas destinadas á la construcc ión  de las obras 
públicas,  dándolas los medios de allegar por  el uso del 
crédito los recursos que necesitan para realizar su objeto- 
que ha completado la ley de Instrucción pública por me
dio de los reglamentos que son su consecuencia.

No por  esto se entienda que la comisión h a  renuncia-  
i ,  do á eje rcer la influencia que le corresponde  en  la ges

tión del servicio de Fomemto. Antes al contrario  , ha d i 
rigido al Gobierno consejos prácticos y exigido ofertas que 
ob ran  en las actas de las sesiones, y  de que  es testimonio 
la nota inserta al pié del presupuesto.

La comisión espera  q ue  el Gobierno corresponderá á 
s u  confianza, y  se pondrá  á la a ltura  de las exigencias del 
desarrollo de este importantísimo ram o de la r iqueza  pfi. 
blica.

Suspendida la d isc u s ió n , se leyó el d ictamen de la co
misión suje tando á reelección al Sr. Gaña , y u n  voto 
particular de los Sres. Madoz, Figueroia y González de la 
Vega sobre  el presupuesto  de Hacienda.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (López Ballesteros): Orden 
del dia para mañana : los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis y media.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

EXTERIOR.

Con fecha 3 a n u n c i a n  de  V iena  q u e  el A r c h i d u 
q u e  M axim il iano  i rá  en  b r e v e  á Pola con  objeto 
d e  v ig i la r  y d a r  g r a n d e  im p u lso  á la co n s t ru cc ió n  
d e  los n u e v o s  b u q u e s  de  g u e r ra .  S. A. I m p e r i a l  ha  
p r e s e n t a d o  a l  E m p e r a d o r  u n  p ro y e c to  d e  de fensa  
d e  las costas, q u e  h a  m ere c id o  la a p ro b a c ió n  d e  S. M.

T a m b ié n  se in d ic a  q u e  las m od if icac iones  i n t r o 
d u c id a s  e n  las  re lac io n es  e n t r e  la Ig les ia  y el E s t a 
d o  h a n  p ro d u c id o  g e n e r a l  sa t is facción  e n  el Im p e r io .

E l  D ia r io  ae  D resa e  a s e g u r a  con lecha  ó en  su  
c o r re s p o n d e n c ia  d e  Y ien a  h a b e r s e  o b te n id o  c o m p le 
to a c u e r d o  d e  las  dos  g r a n d e s  Po tencias ,  a le m a n a s  
a c e rc a  d e  la c u e s t ió n  d e  la I l e s s e -E íe c to r a l .  A u s tr i a  
a c e p ta  la  ú l t im a  p roposic ión  c o n c e r n ie n t e  á este  a s u n 
to fo rm u la d a  p o r  P r u s i a ,  y  á m b o s  E s ta d o s  p r e s e n 
t a r á n  p r o b a b le m e n t e  su  p ro y e c to  co lect ivo  e n  la p r i 
m e r a  ses ión  d e  la D ie ta .

C o r r e sp o n d e n c ia s  p a r t i c u la re s  d e  N e w - Y o r k ,  e s 
c r i t a s  p o r  p e r so n a s  d e  o r d in a r io  b i e n  in fo rm a d a s ,  
m a n i f i e s ta n  la e s p e ra n z a  de  q u e  m u y  p ro n to  el con
flicto a m e r ic a n o  e n t r a r á  e n  v ia  d e  a r reg lo  , d e b id o  
e n  g r a n  p a r te  á  los consejos am is tosos  d e  F ra n c ia  é 
I n g l a t e r r a .

IN TERIO R.

M A D R ID .— Anteanoche presidió  por vez pr im era  la 
Real Academia Española el Excmo. Sr.  Duque de Rivas, en 
la cual pronunció  u n  sentido discurso en elogio de su a n 
tecesor y amigo D. Francisco Martínez de la Rosa.
 _  De la Memoria que ha publicado la Caja de Ahor
ros resulta  que siendo en  1.° de Enero de 1861 12.814 las 
l ib re tas ,  y habiéndose abierto  5.086 nuevas d u ran te  todo 
el año, y  cancelado en él 4.054, existian en 31 de Diciem
bre  próximo pasado 13.846; y que  siendo el importe  á 
favor de los interesados en aquella fecha de 25.039.023 rs. 
49 cániimos, y habiendo ascendido las imposiciones á 
7.724.227, y  los reintegros efectuados á 7.127.246 rs. 24 
céntimos, el capital de los imponentes en  1.° de Enero de 
1862 consta de 25.636.004 rs. 25 c é n t s . , y sus intereses 
996.545 rs. 59 c én t s . ,  capital é intereses q ue  componen 
la citada sum a de rs.  vn.  26.632.549.
  Ya se ha principiado á desem pedrar  la Puerta  del
Sol para empedrarla  de nuevo con adoquines,  y parece 
se van á activar los trabajos á fin de que la construcción 
de la fuente  y el arreglo  del piso queden  en teram ente  
term inados ántes de la próxima Semana Santa.
   Hoy, con motivo de la fiesta del Santo titular,  se
permit irá  por la tarde la en trada  al público en el hospi
tal de San Juan de Dios, plazuela de Antón Martin.

a n u n c i o s .

SOCIEDAD DE LOS FERRO-CARRILES DE ALMAN- 
sa á Játiva y al Grao de Valencia.— No hab iéndose  podi
do ce leb ra r  la ju n ta  genera! extraordinaria  de accionistas 
de esta Sociedad , convocada para el dia 17 de Febrero 
último, por falta de representación de bastante  p a r te  del 
capital so c ia l , se ce lebrará  el dia 20 de los corrien tes ,  á 
la una de la tarde , en  la estación de esta ciudad , para 
da r  cuenta á la misma de la Real orden de 22 d? Enero 
del presente  año acerca de la escri tura  de trasferencia  de 
la concesión del fe rro -ca rr i l  de Valencia á Tarragona  y 
dem ás particulares referentes  al mismo objeto ; teniendo 
entendido q u e , según el arí .  35 de los vigentes estatutos, 
las decisiones que  en dicha junta  se tomén serán válidas 
y obligatorias para todos, cualquiera que sea el n ú m ero  
que concurra .

Solo ten d rán  voz y voto en ella,  con arreglo al arí.  38 
de los mismos estatutos, los poseedores de 10 ó más accio
nes,  y para  ello deberán  depositarlas en la Secretaría á n 
tes del dia 18 de dicho mes, recibiendo en  el acto el r e s 
guardo que h a b rán  de exhibir á su en trada  en  el salón 
de jun tas .

Los accionistas de fuera de Valencia p odrán  deposi
tarlas en poder da los comisionados de la Sociedad ántes 
del dia 15, los cuales son:

En Madrid , Sr.  D. José C a m p o , calle de F u s n c a r -  
ral,  113.

En Barcelona, D. José L am aña ,  calle Ancha, 13.
En París, D. Pedro Gil, rué  Saint Georges, 23.
Valencia 5 de Marzo de 1862.— EI Director gerente 
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SANTOS DEL DÍA.

San  J u a n  de D ios , Fundador, y San J u liá n , Arzobispo  
de Toledo.

C uaren ta  lloras ea  la iglesia de San Juan  de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  7 de M arzo de 1862.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoáO0 tura en tura ea gra- OireftCíOD ESTADO DEL 

HORAS, y m ilím e- grados dos cenlí- (iej TÍemo. CIELO,
tros Reammur grados.

6 m .  . 706,41 6’ 2 7°,8 S Nubes.
9 m 707,12 8°.6 10‘,7 S.......... i .  ídem.

1 2 . . . .  706,53 12/3 15°,4 S. O. . . .  Idem.
3 t. • .  705,60 13® 0 16°,3 S. O . . . . .  Cubierto.
6 t . . 705,23 12 \0  15J0 O .Celajes.
9 n . . .  704,86 10/1 12 ,6 O....Idem.

T em pera tu ra  m áx im a  del dia . 14a,6 18°.3
T em pera tu ra  m áxim a al sol.  . . , .  2 0 \3  25**4
Tem pera tura  mínima del d i a ......  5°,1 6®,4

Evaporación en  las 24 horas.  1,5 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . . , , .  » milímetros.

Observaciones meteorológicas del dia  7 de M arzo á las 
■ ocho de la m añana. {Las verificadas en E spaña , á excep

ción de las de M adrid y Sa n  F ernando , están hechas en 
At las estaciones establecidas por la Ju n ta  de Estadística  

genepal dei Reino,)

LOCA- tro^O^y tempera Dirección Esudí
al nitol tura <̂ 1 A* ia sw.r

L 1 D A D E S . del mar. tura‘ 7?ent0- cielo . * 1 m ar*

M a d r id . . .  760,5 10*,7 S u r . , .  N u b e s . . , . ’. »
Barcelona. 761,8 II®, 3 S. O . . .  Cásidesp.0. Oleaje.
P a l m a . , . .  764,7 12®, 1 N. O . .  Cela jería . . .  Tranquila.
A licante. .  765,1 14°,2 S u d . . .  Nubes Peq.°oleaje.
S. Ferfian
do á las 8h 763,8 13® 8 E .S .E  Cubierto..  . Idem.

L i s b o a . . .  761,5 13®,7 S. E . . > C.°, l luv ia .  Bella.
O p o r t o . . .  761.1 15°, 1 S u d . . .  N u b e s . . .  . Agitada.
Bilbao  758,4 18°,0 S. O . . .  Cási cub.° . T ranquila .
G ran ad a . .  765,2 12®,8 N. E . . C ub ie r to . . .  »
Salamanca 758,7 12°,1 S. O... Cási c u b .° . . »

A las ocho de la m añana.'
Marsella ..  763,2 12°,I jS. S . . .  C u b ie r to . . .  De leva.
B ayona . . .  » 16°,0 S u d . . .  Idem   Idem.
Brest.. . .  750,5 11*,2 S. O. . Cub.°,l íuv.0!Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL D8 PÁIUS.

Estado atmosférico en varios puntes de Europa el dia 1.° de 
M arzo de 1862 á las ocho de la m añana .

B arcina í Iem p era - 
tro redi] ! Ura e:s Í);í ecciOii 

" J  • ¡jU L - a i ü u  a íj ¡ g r a (i o s  ¡icl
~ y al uno) i oenlígra viento. -OKI. ÍSIE.LO,

:1ei j do?:.

D u n q u e r q u e   759,1. 2°,3 E.............Cubierto.
Par ís .......................... 759,7. — 1°,0. N, E . . Idem.
Bayona..................... 754,9. 7°,1. E 'ídem, niebla.
Lyon.........................  157,7. 3“.5 E  Lluvia.
B r u s e l a s ................. 763,0. 1®.8. N   Cubierto
Yiena........................  755,9. — 2°,i .  N. O . .  Niebla.
T u r i n . .....................  756,1. i 3,o , E . . . . . .  Despejado.
R o m a .....................   758,6. 8°,0. ; E  Cubierto.
Florencia 755,9. » jN. E . .  Lluvioso.
San P e te r sb u rg o . . 745,0.  - H ° ,5 . |N .  E . .  Cubierto.
Stockolrno  » » | » o
C o p e n h a g u e   761,0. — 6°,3. N. . .  . Despejado.
G r e e n v i c h   758,4, 3°,3. E.N.E.¡ Cubierto.
L e i p z i g ...................  763,7. — 0C,6. N. E . . . Idem.

I

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los pa r te s  rem itidos en  este  dia p o r  la In te rv en 
ción de A rb itr ios  m u n ic ip a le s ,  la del m ercado  de g ra 
nos y nota de precios de a r t ícu lo s  de consum o, re su l ta
lo siguiente:

ENTRADO POft LAS PU ER T A S E N  E L  DÍA D E HOY.

1.247 fanegas  de
2.263 a r ro b a s  de h a r in a  dw í¿L
2.524 a - ro b a s  de carbón.

2 vacas,  qu e  componen 1.114 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR ¥  PO R  M ENOR EN  EL  DIA 
DE IIOY.

C arne de v a ca ,  de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de oarnero  , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem*de te rn e ra ,  ele 70 é 90 rs. a r ro b a ,  v de 34 á 48

ou.-udíís ihra.
Despojos de c e rd o ,  de 14 á 16 cuar tos  fibra.
Tocino añejo ,  de 86 á 90 re ,  a r r o b a ,  y de 30 á 32 

cuar tos libra.

Idem f re sco , de 28 á 30 cuar tos l ibra .
Lomo, de 32 á 38 cuartos l ibra .
Jarcio ii , de 110 á 114 rs. a r r o b a , y  de 42 á 51 cu a G os

libra,
Acune, áe  66 á 68 rs. a rroba ,  y d e 20 á 22 cu a r to s  l ibra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba ,  y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos,  de 30 á 44 rs. a r r o b a ,  y de  10 á 16 cuar tos

ludias,  de 28 á 32 rs.  a r r o b a , y de 10 & 12 cuartos l ibra .  
A r ro z , de 30 á 36 rs. arroba ,  y de 10 á 14 c u a r to s  l ibra. 
L en te ja s , de 14 á 20 rs. a rroba,  y  de 8 á 10 c u ar to s  l ibra .  
C a rb ó n ,  de 7 á 8 rs. arroba.
J a b ó n ,  de 58 á 60 rs. a rroba  , y  de 22 á 24 cuartos n Lra. 
Patatas 8 A-. 5 ¿ 6 rs. a rroba ,  y do o a % % cuar tos libra,

•
PRECIOS OU GRANOS EN  EL  MERCADO DE HOY,

Cebada , de 29 a 32 rs. fanega.
A lg a r ro b a , á 42 rs.  id.

Trigo v e n d i d o . . . .  „ *«. 1.431 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 364 id.

Precio  m áxim o,,  61.
íd em  m ínim o..  , ,  . 54
Idem m e d io ..... , *. *,  . 58,39.

Lo q u e  se anuncia  al público  pa ra  su  inteligencia.  
Madrid 7 de Marzo de 1S62.«=«Ei Alcaide-Corregidor, 

Duque de Besto.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del 7 de M arzo de 1862 á las tres de la tarde.

F O N D O S P Ú B L IC O S .

Títu los del 3 por 100 consolidado, publicado , 49-45 y  
50 c.

Idem diferido, id , ,  43.
Material del Tesoro preferente con interés, id., 99.
Deuda amortizable de primera  clase,? no publicado, 

34 p.
ídem de segunda id.,  publicado,  17.
Idem dei pe rsonal ,  i d . , 18-69.
Acciones do c a r r e t e r a s , emisicn de de Abril  de 

1850, de é 4.090 rs., ó por i 00 a n u a l , no publicado,  pa r  d.
Idem de a 2.000 rs.,  id.,  100-25 d.
Idem de i . # de Junio  de 1851, de ó 2.009 rs. , ídem, 

99 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2 000 r s . , idem, 

96-25  d.
Idem de F de Julio de 1 8 5 6 , de á 2,900 r s . , i d ., 9 4 -  

50 d.

Idem de Obras p úb l icas  de de Ju l io  de 1858, 
id em ,  95.

Idem del Cana: de Isabel  II, de á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 
anual, id.,  107-40 d.

Obligaciones del Estado pa ra  subvenc iones  de f e r r o 
ca rr i le s ,  publicado, 90.

Acciones dei Banco da España, no publicado , 200 d. 
Idem de la Compañía de los fe rro -ca rr i le s  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id.,  2.015.
Obligaciones de la Compañía de ios de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés  de 3 por 100, reem bolsa-  
bies por so r te o s , i d . , " I  d.

Idem de la Com pañía  del f e r ro -c a rr i l  de Córdoba á 
Sevilla, id . ,  1.425 p.

Acciones del fe rro -ca rr i l  de Zaragoza á Pamplona, 
i d e m , 1.625 d.

Obligaciones de id. id . ,  id .,  960 d.
Idem dei fe rro -c a rr i l  de Montblanch á Reus,  id . ,  950

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias  fecha ,  49-80 p.

París  á 8 dias v i s t a ,  5-21 p.

Plazas del re ino ,

jj Darío. |3eseí!oio.j| j Daño. Beneficio

8 | i
A l b a c e t e . |  par. j L a g o . , , , . .  . .
A l i c a n t e . . ¡  par. . .  M á l a g a . . . .  5 /8  p.
A l m e r í a . . . .  j¡ par. . „ M u r c i a . . .  . 1/4
A v i la   p a r d .  . .  O r e n s e . . , .  5/8 p.
Badajoz.  0 . .  1/4 . .  O v i e d o . . . .  1 /4  . .
B a rc e lo n a . . .  p a r p .  . .  P a i e n c i a . . .  1/2
B i l b a o . , . , . .  . .  1 / 4 P*i Pam plona ..  . .  1 /4
B urgos   par. . .  Poníevédra.  i p.
G á c e r e s . ..........  . .  Sa lam anca .  3 /4 p.
C á d i z , . , . . .  1 • . .  San S e b a s -
C astel ion . . .  . .  , .  t i a n . . . . .  . .  1 /4  d.
Ciudad-Real.  3/8 „, S a n t a n d e r . 1/4 p.
C ó r d o b a , . , .  3/4 p. S a n t ia g o . . .  1 1 / 4
Cor u ñ a . , . ,  . 3 /4  . .  S e g o v ia . , . .  par .
C u e n c a . , .........  ♦. S e v i l l a , , . .  I d .
G e r o n a . . . . .  , .  , .  Soria   3/4 d.
G r a n a d a . . . .  3 /4  T a r ra g o n a .  1/2
G u adala ja ra ,  par p. . .  T e r u e l . , . , .
H u e iv a , . . . .  . .  1 . .  T o le d o . . . . .  1 /2
M uesca , . , . .  j . .  { ... V a len c ia . . .  par  d.
J a é n . , , , , . .  3/4 j „ 3 Valladolid . 1 / 8
León, o . , ,  . .  1/4 p.í , V ito r ia  . . . .  par.
L é r i d a ........................  j Z am o ra . . - . .  5 /8  p.
- L o g ro ñ o . , . .*  i . . ! Z a r a g o z a , . 1 /4  d.

t  ̂ ' *

BOLSAS EX TR ANJERA S.

Paris 7 de M arzo de 1862.

( 3  por 100. 69,90.
Fondos franceses.. ] por 100, sin c u -

(................po n ...  97,75.

E sm ñ o b s  \ 3 por *00 diferida- • 42 hf %-LSPa n 0L S  i Amortizable . 191 /8 .

Consolidados......................................................... 93 1/4 á 3^8.

A m sterdam  1.° de M arzo . — I n t e r io r ,  48 1 /8 .—'Di
ferida  , 43 1/16.

Londres 1.® de Marzo. — In te r io r ,  5 3 1 /8 .

E S P E C T A C U L O S -

T e a tr o  B is a l .  — A las ocho y  m ed ia  de la noche.— 
Func ión  111.* da abono. —  La sonám bula , ópera en tres 
actos.

G ran  baile  de  Piñata para  m añ a n a ,  desde las doce de 
la noche á las seis de la m añana .  En este baile se hará 
un  regalo de treinta onzas ae oro en tres lotes, cuyo por
m en o r  se a n u n c ia rá  detalladamente en  los carteles.

T e a tr o  d e l  P ríncipe»— A las ocho de la noche.— Sin
fonía de la ópera Don Pascuale.— Gabriela de Ver a y , t ra
gedia n u e v a  en cuatro  actos y  en  verso.— La fiesta de los 
calabreses , baile.—Las tramas de G arulla , j u g u e te  cómico 
en u n  acto.

T e a tr o  d e l  C irco .— El domingo próx im o  tomará par- 
te en  la función que se verificará e n  este dia la co m p am a 
a n g lo 'a m e r i c a n a , dirigida por Mr. Rochette.

T eatro de la Zarzuela . — A la s  ocho de la noche.-— 
El agente de matrimonios.

T e a tr o  de V a r ie d a d e s .— A las  ocho de la noche. - -  
F unc ión  58.* de abo n o ,  2.a sé r ie .— La ú ltim a pincelada, 
dram a  en tres actos.—Baile.— Por u n  re tra to , com edia, eo 
u n  acto.

Nota. Mañana h a b rá  dos funciones.
El

T e a tr o  d e  N oved ad es. — A las och o  de la n o che 
Condestable de B re taña , dram a n u ev o  de esp ec tácu lo .-- " 
La feria  de S ev illa , baile .


